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REvISTA dEl IluSTRE COnSEjO AndAluz dE 
COlEgIOS dE AdMInISTRAdORES dE FInCAS

El papel de los 
AAFF Colegiados 
frente al Covid-19

la importancia de la 
desinfección de los edificios



 AnTE lA AlARMA 
POR COvId-19

La situación de alarma nos ha cogido a todos 
desprevenidos, a los primeros a los responsables 
de la logística y estrategia sanitaria, y también a 
nuestros gobernantes, que no han estado excesi-
vamente diligente en sus comienzos.
A los Administradores de Fincas, también nos ha 
pillado de sorpresa, algún que otro desprevenido, 
pero aquellos que se han mantenido en la forma-
ción que precisa esta profe-
sión no han sufrido los efec-
tos en su totalidad, toda vez 
que las herramientas ofimá-
ticas, y telemáticas que tie-
nen implantadas responden 
a una situación como la ac-
tual. Fruto de ello es que he-
mos seguido dando los ser-
vicios, y salvo la celebración 
de las Juntas de Propietarios, 
la mayoría de las Comunida-
des han seguido funcionan-
do sin ninguna afectación. Es 
más, con una intensificación 
de servicios de información, 
tanto en primera línea como 
en redes sociales. Es precisamente el momen-
to en que una comunidad de propietarios puede 
apreciar si está en manos de un Administrador de 
Fincas Colegiado. Los profesionales responsables 
estamos formados y equipados con elementos 
técnicos y humanos, que han demostrado su efi-
cacia en un estado de excepción, y eso hay que 
reconocerlo.
También el momento, y la coincidencia con la se-
mana de “Pasión” me ha hecho reflexionar sobre 
unas preguntas acerca de nuestra generación 
“¿Hacia dónde vamos?”, “¿Qué hemos hecho pa-

ra llegar a esto?”, y sobre las respuestas posibles 
“Algo va mal”, “No lo estamos haciendo bien”, y 
me refiero a la sociedad en su conjunto.
Por ello, presagio que la vida a partir de ahora va 
a cambiar, como históricamente cambió la socie-
dad tras las grandes pandemias en la antigüedad, 
“cólera”, “peste”, y la última más reciente mal lla-
mada “gripe española”. Ya nos habíamos olvidado 

otra vez, que el ser humano 
tiene unas carencias que ni 
la tecnología, ni el conoci-
miento, ni el dinero pueden 
resolver. Es necesario recor-
darnos que la situación pro-
vocada por un mecanicismo 
desproporcionado, un ma-
terialismo voraz, y una falta 
de principios morales, de-
jándonos llevar en nuestra 
decisiones y conductas, por 
la avaricia, envidia y sober-
bia, nos separa de los valo-
res morales de las personas, 
que es lo que somos. A partir 
de ahora se nos ha recorda-

do una vez más en la historia lo que realmente 
somos, “humanos”, y que las máquinas están pa-
ra ayudarnos, pero no para sustituirnos, pero por 
encima hay que cultivar la humanidad. Dedicar 
recursos a la protección de las personas, sanita-
rias, asistenciales para los mayores, entrega a los 
demás, la amistad y conductas sociales rectas y 
honestas.
Eso es lo que ahora tenemos que afrontar, el res-
to como nos dice el evangelio, “se nos dará por 
añadidura”. Preparémonos de verdad en lo que 
importa.

EdITORIAl

rafael trujillo marlasca
Presidente del Consejo AndAluz y del Colegio de Cádiz y CeutA



El COnSEjO 
InFORMA 5

Primer trimestre 2020

El COnSEjO 
InFORMA4

Primer trimestre 2020

El CoNsEjo ANdAluz dE 
AdmiNistrAdorEs dE FiNCAs 
y El iNstituto ANdAluz 
dE lA mujEr lANzAN lA 
CAmpAñA ‘No lA dEjEs solA’
la iniciativa contra la violencia machista dirigida a 
comunidades de vecinos busca implicar a la sociedad 
a través de los casi 3.000 colegiados andaluces, al 
tener las víctimas más dificultad para pedir ayuda en 
estos momentos de confinamiento debido a la crisis 
sanitaria por el covid-19 

El Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) y el Consejo 
Andaluz de Colegios de Administradores de Fin-
cas han acordado poner en marcha la campaña 
de sensibilización contra la violencia machista ‘Si 
escuchas una situación de violencia de género: 
actúa y denuncia. No la dejes sola’. Esta inicia-
tiva va dirigida a las comunidades de vecinos y 
forma parte de las actuaciones urgentes que es-
tá poniendo en marcha el Gobierno andaluz para 
garantizar la atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género dada las dificultades que pue-
den encontrar para solicitar ayuda tras la publi-
cación del Real Decreto 463/2020 por el que se 
ha declarado el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. En Andalucía hay 2.583 administra-
dores de fincas.

A este respecto, la directora del IAM, Laura Fer-
nández, ha apuntado que “la violencia contra las 
mujeres es una cuestión que no cesa en momentos 
como el que estamos viviendo, el Estado de alar-
ma restringe las movilizaciones de personas, pero 
no restringe situaciones de violencia que ponen en 
peligro a mujeres, a sus hijas e hijos y a las perso-
nas dependientes de estas”. Fernández ha agrade-
cido la colaboración del Consejo en esta iniciativa 
y ha destacado que “desde el Instituto Andaluz 
de la Mujer entendemos que los Administradores 
de Fincas son nuestros aliados para fomentar la 
concienciación e implicación de toda la ciudadanía 

ayudando a las mujeres que se encuentren en una 
situación de violencia en sus hogares”.

Por su parte, el presidente del Consejo Andaluz 
de Colegios de Administradores de Fincas, Ra-
fael Trujillo, ha destacado que, “como principales 
agentes en las comunidades de vecinos, los ad-
ministradores colegiados, apoyan esta campaña 
para la detección y erradicación de la violencia de 
género, con la finalidad de trabajar con la sensi-
bilización de los propietarios y, sobre todo, para 
apoyar y proteger a las víctimas”.

“Precisamente en estos momentos de confina-
miento, se produce un mayor aislamiento de las 
personas maltratadas, que requiere mayor protec-
ción y confianza de que están apoyadas por sus 
propios vecinos. Para eso, los administradores po-
demos ser una buena correa de comunicación con 
este fin”, ha apuntado.

Laura Fernández ha explicado que a través del 
Consejo Andaluz de Colegios de Administradores 
de Fincas y con la colaboración de los Colegios 
Oficiales en las provincias se difundirá por correo 
electrónico el cartel de la campaña a los 2.583 co-
legiados “con el objetivo de llegar al mayor número 
posible de vecinos y vecinas”. La idea es que los 
carteles se impriman y coloquen en los tablones y 
espacios comunes que cada comunidad tiene ha-
bilitados. En la cartelería se solicita que si se sos-

lAurA FErNÁNEz:  “dEsdE El iNstituto 
ANdAluz dE lA mujEr ENtENdEmos quE 
los AdmiNistrAdorEs dE FiNCAs soN 
NuEstros AliAdos pArA FomENtAr lA 
CoNCiENCiACióN E impliCACióN dE todA 
lA CiudAdANíA AyudANdo A lAs mujErEs 
quE sE ENCuENtrEN EN uNA situACióN dE 
violENCiA EN sus hogArEs”.

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19



pecha de que una mujer está siendo víctima de vio-
lencia de género, se dé la voz de alarma llamando 
al Teléfono de Atención a las Mujeres del Instituto 
Andaluz de la Mujer 900 200 999 o al 016. Asimis-
mo, el IAM difundirá dicho material en su página 
web, redes sociales, así como Centros Municipales 
de Información a la Mujer (CMIM), asociaciones de 
mujeres y demás colectivos sociales. Además, a 
través de las redes sociales del IAM se posibilitará 
la descarga del cartel para que cualquier persona 
pueda imprimirlo y amplificar la difusión.

La directora del IAM ha apelado a la implicación de 
la ciudadanía, especialmente a vecinas y vecinos, 
para luchar unidos contra la violencia de género. 
“La erradicación de la violencia machista nos im-
plica a cada persona, especialmente en esta situa-
ción de confinamiento, cuando las mujeres vícti-
mas de agresiones y abusos 
tienen más dificultades para 
pedir ayuda. No las podemos 
dejar solas”, ha subrayado.

Esta campaña se une a la 
iniciativa llevada a cabo 
junto con el Consejo Anda-
luz de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos para que las 
mujeres que estén sufriendo 
una situación de violencia de 
género en sus hogares en 
estos momentos de confina-
miento domiciliario puedan 
solicitar ayuda usando la 
clave ‘Mascarilla 19’ en al-
guna de las 3.878 farmacias 
que hay repartidas de forma 
homogénea por toda la geo-
grafía andaluza. Esta inicia-

tiva pone a disposición de las mujeres andaluzas la 
opción de dar la voz de alarma en su farmacia más 
cercana en caso de estar siendo víctima de violen-
cia de género durante este periodo. Gracias a la 
colaboración con las farmacias andaluzas, cuando 
una mujer solicite una ‘Mascarilla 19, el personal 
de estos establecimientos realizará una llamada al 
112 para alertar de la situación, lo que permitirá 
activar el protocolo de atención a estas víctimas. 

Ambas medidas forman parte de las iniciativas ur-
gentes que ha impulsado el Gobierno andaluz para 
garantizar la atención a las mujeres andaluzas, es-
pecialmente a las víctimas de violencia de género. 
La directora del IAM ha recordado que “el Teléfono 
de Atención a las Mujeres 900 200 999 sigue en 
funcionamiento las 24 horas del día, los 365 días 
del año; así como los recursos de acogida (centros 
de emergencia, casas de acogida y pisos tutela-
dos). Además, se han activado la vía telefónica y 
las videollamadas para continuar las atenciones a 
las mujeres víctimas de violencia de género que se 
encuentran en terapia, al mismo tiempo que he-
mos habilitado el correo electrónico atencioncri-
sisviolenciasexual@amuvi.org para las víctimas de 
violencia sexual”. 

Asimismo, el IAM ha elaborado la ‘Guía de recur-
sos para la atención a mujeres en situación de 
violencia de género durante el estado de alarma 
por el COVID-19’. En este documento se detallan 
los servicios y programas que el Gobierno andaluz 
está poniendo a disposición de las mujeres vícti-

mas de violencia machista 
durante esta crisis sanitaria 
así como todas las medidas 
e iniciativas que está adap-
tando el IAM para hacer 
frente a esta situación ex-
cepcional de confinamiento 
de la población. Esta guía, 
que está en formato PDF, se 
ha difundido a través de las 
redes sociales y página web 
del IAM, los Centros Provin-
ciales de la Mujer y los Cen-
tros Municipales de Infor-
mación a la Mujer, así como 
las asociaciones de mujeres 
y colectivos sociales, Cole-
gios Oficiales de Psicología, 
Trabajo Social y Abogados, 
juzgados y fuerzas y cuerpos 
de seguridad.
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lA direCtorA del iAm hA 
APelAdo A lA imPliCACión de 
lA CiudAdAníA, esPeCiAlmente 
A veCinAs y veCinos, PArA 
luChAr unidos ContrA lA 
violenCiA de género. “lA 
errAdiCACión de lA violenCiA 
mAChistA nos imPliCA A CAdA 
PersonA, esPeCiAlmente 
en estA situACión de 
ConfinAmiento”

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19
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Esta situación excepcional nos lleva a plantearnos 
nuevas maneras de llegar a las mujeres víctimas de 
violencia de género y entre ellas está la iniciativa 
que hemos puesto en marcha con el Consejo An-
daluz de Administradores de Fincas, con el fin de 
hacer partícipes a los vecinos y vecinas en prestar 
ayuda a estas mujeres.

La violencia contra las mujeres sigue estando pre-
sente en este período, y todos y todas podemos 
tener conocimiento de situaciones de violencia ma-
chista entre las paredes de nuestro propio edificio, 
en la casa colindante a la nuestra.

Llevamos años trabajando para conseguir que la 
sociedad se comprometa y ponga fin a la violencia 
de género, pero ahora más que nunca, en esta si-
tuación de confinamiento, donde la violencia puede 
verse acrecentada, tenemos que prestar atención y 
saber actuar. No podemos ser cómplices con nues-
tro silencio de que mujeres y menores estén siendo 
víctimas de violencia en la “pared de al lado”, tene-
mos que actuar, la llamada de un vecino o vecina 
ante gritos o porrazos, puede salvar vidas. 

Desde el inicio del estado de alarma, pensábamos 
cómo podíamos introducir nuestro mensaje y con-
tar con la colaboración ciudadana para hacer frente 
a situaciones de violencia completamente inusuales 
por la propia situación excepcional producida por 

el COVID-19. Poder llevar nuestro mensaje, a tan-
tas personas y vecindarios, para buscar y fomentar 
agentes de cambio social y agentes comunitarios 
que ayuden a las víctimas de violencia de género, 
que denuncien la violencia, nos va a permitir refor-
zar nuestro mensaje, y lanzar dos mensajes claros. A 
las mujeres víctimas, que no están solas y que aho-
ra más que nunca, estamos con ellas; y al agresor, 
sin duda una muestra de nuestro rechazo y repulsa, 
además de advertirle de que estamos pendientes, 
y que no vamos a permitir más violencia machista. 

La solidaridad y la empatía que mostramos estos 
días por redes sociales y en nuestros balcones tie-
ne que verse traducida también en ponernos en 
el lugar de aquellas mujeres y menores que están 
confinados con su agresor, viviendo una situación 
sin duda alguna más que peligrosa y amenazante. 
Tenemos que saber poner la oreja, en sentido me-
tafórico, y descolgar ese teléfono 016 o el anda-
luz 900 200 999 para pedir ayuda, para que nos 
orienten de cómo poder ayudar y poner fin a esta 
violencia contra las mujeres.

Ahora, más que nunca, la colaboración de toda la 
ciudadanía puede salvar vidas, y la colaboración de 
los Colegios de Administradores de Fincas en An-
dalucía en la implantación de la campaña ‘NO LA 
DEJES SOLA’ es una oportunidad de dar un paso 
para conseguirlo en nuestra tierra.

No lA 
dEjEs 
solA

En el mundo entero se está viviendo 
una situación excepcional sin 
precedentes, un confinamiento 
durante un largo período de 
tiempo para evitar la expansión 
del COVID-19, que hace que el 
miedo ante la situación sanitaria, 
los metros cuadrados de los 
domicilios medios en España en 
donde conviven durante muchos 
días, muchas personas y las 
tensiones que previamente existían 
aumenten en estos días. Pero si a 
todo eso añadimos que las mujeres 
que venían sufriendo antes de 
este estado de alarma violencia de 
género, tienen que convivir durante 
estos días las 24 horas con un 
maltratador, podemos entender el 
porqué de esta campaña. 

laura fernández rubio
direCtorA del instituto AndAluz de lA mujer

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19
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Covid-19 EN lAs 
ComuNidAdEs 
dE propiEtArios
lOS AA FF COlEgIAdOS, 
PROFESIOnAlES ESEnCIAlES PARA 
gARAnTIzAR lAS COndICIOnES dE 
vIdA En COMunIdAd

los profesionales de la administración de fincas están 
jugando un papel fundamental en el estado de alar-
ma debido a la crisis del covid-19. desde que comenzó el 
confinamiento se han puesto a disposición de las auto-
ridades sanitarias para elaborar un protocolo de ac-
tuación en las comunidades de propietarios y apoyar y 
divulgar las medidas que se vayan decretando.

La actividad profesional de los Administradores 
de Fincas resulta hoy más esencial que nunca. 
Desde el Consejo General de Colegios de Adminis-
tradores de Fincas, así como desde los distintos 
consejos y colegios territoriales consideran que, 
en la situación actual, es indiscutible la necesidad 
de que los edificios y todos sus servicios sigan 
estando gestionados por los Administradores de 
Fincas colegiados para preservar su correcto fun-
cionamiento. 

Desde un primer momento, los Administradores de 
Fincas colegiados consideraron que elaborar un 
Protocolo de Actuación era fundamental para evi-

tar la propagación del coronavirus entre vecinos y 
trabajadores en los edificios, por lo que remitieron 
al Ministerio de Sanidad una propuesta al respec-
to para ofrecer, por la cercanía con los vecinos, la 
máxima colaboración para que pudieran ser cono-
cidas y aplicadas las medidas que se estaban to-
mando y que se pudieran tomar en el futuro. 

En la propuesta elaborada el Consejo General de 
Colegios de Administradores de Fincas –CGCAFE- 
y remitida al Ministerio de Sanidad, se recogieron 
las recomendaciones referidas a los despachos 
profesionales y a los clientes para contrarrestar el 
contagio por el coronavirus. 

Además de las ya recomendadas, como evitar el contacto directo y mantener la distancia de se-
guridad, las medidas propuestas para los clientes, y fundamentalmente para los grupos y zonas 
de riesgo, es favorecer la asistencia remota a todos los servicios que el profesional ofrece, desde 
la comunicación de cualquier incidencia hasta a la asis-
tencia a la Junta de Propietarios en las comunidades de 
propietarios, con la utilización de herramientas gratui-
tas que ofrecen distintas compañías tecnológicas para 
las videoconferencias, entre otras aplicaciones.

Con respecto a garantizar la máxima seguridad para 
los trabajadores y vecinos de los edificios, es conve-
niente intensificar las medidas de seguridad para el 
personal directamente contratado por la Comunidad 
de Propietarios, y en el caso de que la limpieza la reali-
cen empresas contratadas, solicitar a éstas que tomen 
las medidas oportunas para proteger a sus trabajado-
res. Para los casos en que se produzcan focos de in-
fección o zonas de riesgo, hay que valorar la utilización 
de productos desinfectantes además de los habituales 
de limpieza.

mEdidAs pArA los CliENtEs

los AAFF ColEgiAdos
 FrENtE Al Covid-19

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19
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Además de seguir las recomendaciones generales para to-
das las empresas que se han dado a conocer desde las 
distintas administraciones públicas, los administradores 
de fincas señalaron la conveniencia de, en las zonas de 
riesgo, favorecer el trabajo remoto o teletrabajo, para lo 
que existen plataformas gratuitas para acceder a los or-
denadores de las empresas desde cualquier lugar. En caso 
de duda, se puede consultar a los distintos proveedores 
informáticos para que informen sobre las más adecuadas 
para cada caso.

Para atender las llamadas telefónicas, es muy sencillo usar 
el desvío de llamadas en caso del teletrabajo, y se pueden 
aumentar las medidas higiénicas y tener preparadas todas 
las herramientas de comunicación con las que poder en-
viar los distintos mensajes. Colocar en las oficinas carteles 
informativos con las medidas que se deben observar, tanto 
por los trabajadores como por los clientes, es otro paso 
fundamental en la contención del coronavirus.

ACtividAdEs 
pErmitidAs EN El 

EstAdo dE AlArmA
El Real Decreto-ley 10/2020 relaciona las actividades a 
las que no afecta el permiso retribuido recuperable, es-
tableciendo que no afectará a los trabajadores que pres-
tan sus servicios en despachos o asesorías legales, entre 
otros. Tampoco se verán afectados los trabajadores que 
presenten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación 
de averías urgente y vigilancia. Dichas actividades son pre-
cisamente las que desarrollan los porteros y conserjes de 
los edificios quienes consecuentemente no están afectados 
por las nuevas restricciones establecidas. 

Ante el Estado de Alarma, la mayor parte de la 
población debe permanecer en sus viviendas, lo 
que determina la necesidad, más que nunca, de 
que los edificios estén perfectamente administra-
dos para que todos los servicios necesarios para 
la vida de las personas en sus hogares estén per-
manentemente en perfecto estado de funciona-
miento. Cabe recordar que los servicios que pres-
tan las comunidades de propietarios a los hoga-
res de los españoles son esenciales para garanti-

zar las mejores condiciones de vida y su funciona-
miento no puede verse alterado. 

Los Administradores de Fincas colegiados son 
los profesionales responsables del funcionamien-
to de los edificios y todos sus servicios, mediante 
la coordinación de las diferentes profesiones que 
se ocupan de las tareas de mantenimiento, ges-
tionado la generación de los ingresos necesarios 
para realizar los pagos de todos los servicios, de 
los cuales también debe ocuparse.

Los Administradores de Fincas colegiados garan-
tizan servicios tan esenciales para el 80% de los 
españoles como el suministro de agua y su pota-
bilidad; el acceso a las viviendas a través de por-
tales, escaleras, ascensores; la climatización de 
los hogares; la limpieza y desinfección bacterio-
lógica de las zonas comunes, más necesarias que 
nunca; los servicios de telecomunicación para el 
acceso a las redes de información, televisión y la 
seguridad de los edificios, de los ciudadanos y 
sus bienes. 

Salvador Díez Lloris, presidente del CGCAFE -Con-
sejo General de Colegios de Administradores de 
Fincas-, explica que “que la administración de fin-
cas es una actividad esencial para garantizar que 
la población que debe permanecer en sus hogares 
mientras dure el estado de alarma tenga la garan-
tía de vivir en las mejores condiciones posibles y 
recibiendo, adecuadamente, todos los servicios de 
su comunidad de propietarios o su urbanización”.

gArANtizAr lAs mEjorEs 
CoNdiCioNEs dE vidA

dEspAChos proFEsioNAlEs

los AAFF ColEgiAdos
 FrENtE Al Covid-19

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19



violENCiA dE gÉNEro
En estas duras circunstancias que vivimos, se hace más necesaria que nunca la soli-
daridad con los más vulnerables para procurarles todo lo que necesitan y no pueden 
obtener por sí mismos, y que también debemos estar todos especialmente vigilantes 
para que este confinamiento no haga más dura la vida de las mujeres que sufren vio-
lencia. Los Administradores de Fincas colegiados dedicamos buena parte de nuestro 
tiempo a ayudar en estos aspectos que son también absolutamente esenciales en 
estos días.

En este sentido, y como hemos comentado anteriormente en la revista, el Consejo 
Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas ha iniciado junto con el Instituto 
Andaluz de la Mujer, IAM, la campaña ‘No la dejes sola’ contra la violencia machista 
dirigida a comunidades de vecinos en estos momentos de confinamiento. A través 
de esta iniciativa se busca implicar a la sociedad a través de los casi 3.000 adminis-
tradores de fincas colegiados andaluces al tener las víctimas más difícil pedir ayuda 
debido a la situación actual.
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los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19
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los AA FF propoNEN 
mEdidAs dE 
ChoquE pArA lAs 
ComuNidAdEs dE 
propiEtArios
El CgCAFE hA PROPuESTO Al gObIERnO y lOS 
dISTInTOS gRuPOS PARlAMEnTARIOS vARIAS 
MEdIdAS PARA MEjORAR lAS COndICIOnES dE lA 
dESESCAlAdA PARA lOS CIudAdAnOS

Los Administradores de Fincas colegiados conside-
ran que, en la situación actual, con toda seguridad 
repuntará la morosidad en las comunidades de pro-
pietarios, dado que un gran número de ciudadanos 
sufrirán un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo –ERTE-, y, en el peor de los casos, el des-
pido de sus puestos de trabajo. Esta crisis social 
y económica provocada por el COVID-19 reducirá 
los ingresos que, por cuotas comunitarias, pagan 
los propietarios en sus comunidades, por lo que 
los Administradores de Fincas colegiados han rea-
lizado una serie de propuestas al Gobierno y a los 
distintos Grupos Parlamentarios para contribuir a 
mejorar las condiciones de la desescalada para los 
ciudadanos cuando finalice el Estado de Alarma.

ApErturA dE pisCiNAs 
ComuNitAriAs
Los Administradores de Fincas colegiados consi-
deran muy necesario preservar todos los aspectos 
sanitarios en los edificios, para lo que es necesa-
rio desarrollar protocolos de actuación para seguir 
conservando las condiciones higiénicas necesarias 
y evitar cualquier tipo de contagio que pueda ha-
cer repuntar la pandemia. De manera más con-
creta, hay que tener presente que existen miles de 
piscinas a lo largo de todo el país y es necesario 
adelantarse y regular como hay que gestionar este 
servicio el próximo verano de manera que en todo 
el país, a pesar de la delegaciones de competen-
cias, se sigan las mismas normas y criterios sobre 
apertura, condiciones y durante cuánto tiempo. 

Otras propuestas presentadas por el CGCAFE es 
que los plazos que afectan a las obligaciones de las 
comunidades de propietarios deberían de ampliar-
se un año, hasta el 13 de marzo de 2021, y que 
este plazo debería afectar a las obligaciones deri-
vadas de las inspecciones técnicas que realizan las 
comunidades de propietarios, para garantizar que 
tanto las empresas como los técnicos puedan rea-
lizar su trabajo con margen suficiente, y esto con-
llevaría que también los plazos para la tramitación 
de subvenciones deberían ser ampliados.

Sobre las juntas generales anuales, se propone la 
ampliación del plazo, y se deben de mantener las 
personas que desempeñan los cargos en las comu-
nidades de propietarios para garantizar su funcio-
namiento durante esta ampliación. Igualmente, se 
propone que se regule la posibilidad de celebrar, 
telemáticamente, las juntas de propietarios apro-
vechando las oportunidades que ofrecen las nue-
vas tecnologías. 

ApliCACióN dEl ivA rEduCido
Los Administradores de Fincas colegiados han so-
licitado, también, que se haga extensiva la aplica-
ción del IVA reducido de un 10% a todas las obras, 
suministros y servicios cuyos destinatarios sean las 
comunidades de propietarios. De manera especial 
se hace necesaria esta medida para las obras de 
rehabilitación que sirvan para conservar y mejorar 
condiciones de habitabilidad de los edificios, su ac-
cesibilidad o la mejora de su eficiencia energética.

Para Salvador Díez, presidente del CGCAFE, ade-
más de las medidas propuestas, “sería de gran 
ayuda que las subvenciones del dividendo digital 
y las destinadas a obras de rehabilitación o su-
presión de barreras arquitectónicas, entre otras, 
no tributasen en el IRPF aliviando la carga fiscal 
de gran número de ciudadanos.  Asimismo, tal co-
mo ya se hizo en el año 2010, sugerimos que se 
establezcan deducciones en el IRPF por las con-
tribuciones a la ejecución de estas obras. Estas 
medidas, además de mejorar las condiciones de 
vida de la ciudadanía, pueden contribuir a con-
servar e incluso mejorar el nivel de actividad del 
sector en el conjunto del país, lo que mitigaría el 
coste que inicialmente se pudiera prever”.

Se solicita que se establezca el  IVA del 10%  para las obras y servicios 
comunitarios.

Se solicita una ampliación del plazo para realizar las  inspecciones técnicas  de 
las comunidades de propietarios.

Es necesario que un Protocolo de Actuación que garantice las condiciones de 
acceso a las  piscinas comunitarias  con total garantía sanitaria.

Se pide se amplíen los plazos para celebrar las reuniones y se prorrogue la 
vigencia de los cargos  de las comunidades de propietarios.
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proFEsióN 
rECoNoCidA por lA 
AdmiNistrACióN
La Subdelegación del Gobierno en Sevilla y Málaga, publicaron en su día un Oficio re-
conociendo una serie de actividades esenciales que atañen a las comunidades de pro-
pietarios, en relación al RD-Ley 10/2020, destacando la profesión del Administrador de 
Fincas Colegiado.
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El Covid-19 EN los 
CoNtrAtos dE 
ArrENdAmiENtos 
urBANos

josé león-castro gómez 
jlg@intuita.es

césar romero de la osa martínez 
crm@intuita.es

inmersos en la crisis sanitaria creada por la pandemia mundial 
del coronavirus covid-19, la paralización casi total de la ac-
tividad comercial y, por tanto, de los pagos e ingresos, es una 
realidad que afecta ya a todos los sectores económicos, y 
muy especialmente al de los arrendamientos inmobiliarios, ya 
que cualquiera que pueda estar leyendo este artículo puede 
ser propietario y/o inquilino, y el efecto del cobro y del pago 
de rentas derivadas de estos arrendamientos generará fuer-
tes tensiones económicas tanto en familias como en empresas.

OPInIÓn 21
CuArto trimestre 2019

En este contexto, el Gobierno dictó el pasado 31 
de marzo el RDLey 11/2020, que contempla las si-
guientes medidas en relación con los arrendamien-
tos urbanos:
• Suspensión durante 6 meses tras el estado de alar-
ma de los desahucios por impago de rentas.
• Derecho de todo inquilino a prorrogar su contrato 
de alquiler por 6 meses en las mismas condiciones, 
si éste terminaba durante el estado de alarma o los 
dos meses posteriores.
• Se establecen medidas para las “personas en situa-
ción de vulnerabilidad económica” (casos tasados en 
función de su renta personal o familiar, y si están en 
situación de desempleo o ERTE): moratoria obliga-
toria del pago del alquiler hasta cuatro meses tras el 
estado de alarma, que en caso de que el propietario 
de la finca sea un “gran tenedor” (más de 8 viviendas 
en alquiler) se reducirá en un 50%, posibilidad de 
pedir un crédito con aval estatal para financiar las 
mensualidades de su alquiler, etc.
• Se procura, puesto que ninguna ley puede imponer-

los, que propietario e inquilino alcancen acuerdos que 
satisfagan a ambas partes ante esta excepcionalidad. 
Dichos acuerdos tendrán prevalencia sobre cualquier 
obligación señalada en este Real Decreto Ley.
• A los avales para financiar las mensualidades, se 
añaden un programa de ayudas directas y microcré-
ditos al alquiler sobre vivienda habitual y un programa 
específico para víctimas de violencia de género, per-
sonas sin hogar y otras especialmente vulnerables.

Así pues, paralizados durante 6 meses tras la fina-
lización del estado de alarma los procesos judicia-
les de desahucio, el Gobierno está abocando a pro-
piedad e inquilino a alcanzar acuerdos en caso de 
tensión económica en la relación arrendaticia, en los 
que ambas partes tendrían argumentos jurídicos en 
defensa de su posición:

Para la propiedad: debe cumplirse el tenor lite-
ral de los contratos suscritos. La propiedad po-
dría acogerse a la literalidad del contrato, y a que 

la LAU le ampara al existir libertad de pactos entre 
las partes e imponerse que, en ausencia de estos, 
la renta será mensual y pagadera los siete prime-
ros días de cada mes. Asimismo, hay que tener en 
cuenta que la renta que los propietarios reciben 
por el alquiler de sus inmuebles puede ser, en al-
gunos casos, la fuente de ingresos esencial de su 
economía, lo que equilibraría una hipotética situa-
ción de vulnerabilidad en términos económicos en-
tre las partes. También debe tenerse en cuenta que 
el RDLey 11/2020 contempla medidas de financia-
ción específica para que la parte arrendataria pue-
da cumplir con los pagos, pudiendo el arrendatario 
exigir su solicitud a su inquilino, al no haberse con-
templado esta posibilidad para la propiedad.

Argumentos para el arrendatario: excepcionali-
dad de la situación actual. La ley no establece la 
suspensión obligatoria del abono de rentas en si-
tuaciones excepcionales como el de la actual pan-
demia, cosa que sí hace para otros supuestos tam-
bién excepcionales (cuando la finca precisa obras 
por no reunir condiciones de habitabilidad, o en 
caso de “peste” o “caso igualmente desacostum-
brado en sede de arrendamientos rústicos). Sin 
embargo, sí se contemplan causas de fuerza ma-
yor por la que nadie debiera responder de aquellos 
sucesos que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables (art. 1.105 CC).

Entendemos, por tanto, que la excepcionalidad 
de la situación podría ser base suficiente para, 
cuanto menos, plantear una renegociación de las 
condiciones de pago, e incluso una eventual re-
ducción temporal de la renta. En el caso de locales 
comerciales cerrados, podría argumentarse como 
línea de defensa para la negociación que el cierre 
del local afecta de manera esencial a su ordina-
rio disfrute, por lo que no se ha puesto el local a 
disposición del inquilino con todos los requisitos 
pactados durante el estado de alarma, con una 
eventual exención en el pago.

Conclusión:
es recomendable sentarse a negociar

Tras el anterior análisis jurídico, en Intuita Consul-
tores Jurídicos recomendamos estudiar las circuns-
tancias de cada caso y tratar de alcanzar una so-
lución óptima, incluso justa desde el punto de vista 
social y económico que la situación requiere, y evitar 
situaciones de conflicto que van a demorarse en el 
tiempo y poco o nada van a solucionar en el medio 

plazo para ninguna de las partes, si bien debemos 
extractar las siguientes conclusiones generales:
• Las medidas de cierre de establecimientos y confi-
namiento en viviendas tienen una duración estima-
da, en el mejor de los casos, de dos meses (media-
dos de marzo a finales de abril, levantándose pro-
gresivamente), por lo que previsiblemente se verán 
afectadas entre 2 y 4 mensualidades de renta.
• Es recomendable procurar una negociación fran-
ca y honesta, en la que ambas partes acudan con 
la buena fe y voluntad que requiere una situación 
tan extraordinaria y con inevitables consecuencias 
sociales, económicas y familiares, desde una y otra 
parte en la relación, y que pueda llegarse a una solu-
ción consensuada que evite situaciones de conflicto, 
mucho menos fructíferas en el corto plazo, aunque 
requieran esfuerzos en ambos sentidos, tales como 
asumir entre ambas partes el riesgo reduciendo a 
la mitad el importe de las mensualidades afectadas, 
redistribuir cantidades aplazadas, total o parcial-
mente, en rentas venideras, o tratar de hacer uso 
de la financiación puesta a disposición de la parte 
arrendataria para permitir el pago de las rentas.
• La posibilidad de que el propietario interpusiera 
demanda de desahucio por impago de rentas, 
asumiendo el riesgo de exponerse a un periodo mí-
nimo de 6 meses sin percibir las mismas y con el 
esperable retraso por parte de la Administración 
de Justicia (además de que el inquilino siempre po-
dría enervar la acción de desahucio en cualquier 
momento antes del juicio, volviendo a la situación 
inicial) invita a intentar cualquier otra solución que 
sin duda tendrá mejores resultados en el corto y 
medio plazos, e incluso en el largo, pues si ambas 
partes se entienden y colaboran con la honestidad 
y solidaridad que requiere esta crisis no nos cabe 
duda de que saldrán reforzados para afrontar un 
futuro en común.
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EstABlECEr horArios y hÁBitos dE 
mANErA EstriCtA
Uno de los factores más importantes es el establecimiento de una rutina diaria. 
Se recomienda seguir fieles a los hábitos establecidos igual que si tuviésemos 
que salir de casa: despertador con tiempo, ducha y tomar el desayuno antes de 
empezar. Un punto a favor de no salir de casa para trabajar es evitar atascos y 
desplazamientos. 

EspACio propio
Se recomienda, si es posible, tener una zona exclusiva de trabajo en casa. Es así 
como de esta manera se huye de la asociación de ideas o sensaciones con otras 
obligaciones. Esto puede ser el principal causante de la desconcentración e in-
cluso puede dar lugar a confusión. Por estos motivos y como consecuencia, la 
productividad podría disminuir.

mANtENEr CoNtACto CoN los 
CompAñEros
No ver a los compañeros de manera física no necesariamente implica que el con-
tacto tenga que disminuir. Es imprescindible mantener el contacto con ellos de-
bido al ámbito laboral pero también es importante seguir manteniendo contacto 
en lo que respecta al entretenimiento: mantener contacto por redes sociales, 
videollamadas...

sEpArAr oCio y trABAjo
El hecho de trabajar desde casa puede hacer que nos convierta en adictos al 
mundo laboral. Tener acceso al correo que utilizamos para nuestras funciones 
o poder acceder al sistema de la empresa no implica que tengamos que estar 
conectados en todo momento. Se necesita saber diferenciar y separar los dife-
rentes ámbitos.

huir dEl sEdENtArismo
Las restricciones para salir a la calle, a largo plazo, puede ser bastante perjudicial 
y serio para nuestra salud. Es conveniente establecer una rutina de ejercicios con 
un mínimo de tres días a la semana. Así no solo mejoramos físicamente, sino que 
también influye en nuestro bienestar mentalmente. 

pAusAs pArA EstirAr o ComEr
Al trabajar, generalmente siempre solemos mantener una misma postura. El pro-
blema surge cuando pasamos muchas horas con la misma posición: pueden apa-
recer contracturas. Es pertinente hacer ciertas pausas de pocos minutos para 
poder estirar los músculos o también para tomar algún tipo de snack, preferen-
temente saludable. 

mANtENErsE positivo 
La situación actual puede incidir bastante en nuestro estado de ánimo o nuestra 
actitud. Tenemos que ser conscientes de lo que está pasando, pero esto no pue-
de hacer que se apodere de nuestra mente. Por ello es muy importante apoyar y 
ser apoyados por nuestro entorno ¡la positividad se contagia!
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tElEtrABAjo

quÉ hACEr y 
Cómo ACtuAr
Por causas relacionadas con el Covid-19 y las me-
didas severas que se están tomando para evitar el 
riesgo de contagio, se ha propuesto para muchas 
empresas trabajar desde casa. Puede resultar un 
método bastante novedoso para gran número de 
empresas por lo que una parte importante de los 
trabajadores de éstas mismas están en el proceso 
de adaptación.

Este método de trabajo quizás no está tan implan-
tado en todos los sectores como se debería, pero 
tal vez el teletrabajo ha llegado para quedarse de 
manera permanente. Para obtener la productivi-
dad y el potencial que todos tenemos, así como 
también optimizar nuestro tiempo, quizás sea ne-
cesario cumplir ciertas recomendaciones que se 
van a detallar y enumerar a continuación.  
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la limpieza diaria no es suficiente para eliminar el 
covid-19. se precisa de empresas especializadas, como 
andasur control de plagas, para realizar trata-
mientos eficaces de desinfección. 
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EsENCiAlEs pArA dEtENEr posiBlEs 
CoNtAgios dE CoroNAvirus

importANCiA soBrE 
“dEsiNFECCioNEs” 
EN zoNAs ComuNEs 
dE EdiFiCios

REComEnDACIonES PARA toDoS LoS 
CIuDADAnoS: 
Lavarse las manos es una de las recomendacio-
nes más repetidas desde que comenzó la crisis 
del Coronavirus. Ya empezamos a escucharla con 
la Gripe-A y es que es fundamental una buena 
limpieza de estas ya que, con su contacto, pue-
den propagar el virus. Las manos las lavamos 
cuando llegamos a casa, pero, 

¿Qué hacemos cuando llegamos al portal de 
nuestra comunidad, al ascensor de nuestro 
bloque o a la puerta que lo abre? 
Son zonas que tienen contacto directo con mu-
chas personas, donde transitan después de lle-
gar de la calle y antes de limpiarse, desinfectarse 
o quitarse los guantes al llegar a casa. Un lugar 
que no está en la calle, pero que es común para 
un gran número de vecinos y que es una fuente 
potencial de propagación del virus. Aquí radica la 
importancia de la desinfección de zonas comunes 
en las comunidades de propietarios. Es impor-
tante realizar desinfecciones eficaces para que 
los vecinos se sientan seguros al entrar al “portal 
y evitar riesgos”. 

ANDASUR Control de Plagas es especialista en 
desinfecciones y sigue unas pautas muy deta-
lladas para que el trabajo realizado sea lo más 
efectivo posible. Por ejemplo, antes de empezar el 
trabajo se realiza un diagnóstico de situación que 
irá acompañada de una inspección y una evalua-
ción de la situación y de riesgos. Posteriormente, 
se detallará un programa de actuación con las 
pautas de limpieza, productos a utilizar, método 
de aplicación, así como protección de elementos 
susceptibles de verse afectados por el tratamien-
to. Por último, se realiza una gestión adecuada 
de los residuos generados, en función de si hay 
casos o no de pacientes diagnosticados en esa 
comunidad de vecinos de COVID-19. 

En cuanto al tratamiento, se realiza siempre una 
primera intervención, consistente en la Desin-
fección por arrastre manual de superficies para 
las cuales se utilizarán paños desechables y un 
producto Viricida especifico. (no LEJÍA) estas 
superficies son las consideradas de mayor con-
tacto, como pueden ser: barandillas, manetas de 
las puertas, interruptores de luz, botones de as-
censor, buzones o timbres, entre otras. 
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Después, se realiza la desinfección general del es-
pacio, generalmente, con las técnicas de micro-
pulverización, las cuales resultan muy eficaces, 
ya que permite que los productos VIRUCIDAS uti-
lizados se depositen hasta en los rincones menos 
accesibles de las instalaciones a tratar, haciendo 
inactivo cualquier virus que ahí pudiera haber, ya 
sea COVID-19, u otros, conocidos. 

En las desinfecciones por micro-pulverización 
se utilizará maquinaria específica para evitar en-
charcamientos. Asimismo, no se requiere guardar 
un plazo de seguridad. Tan solo habría que espe-
rar a que seque el producto durante al menos dos 
a tres horas. 

Es muy importante que las actuaciones sean lle-
vadas a cabo por empresas inscritas en el Re-
gistro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas (RoESB) autorizadas para aplicar bio-
cidas TP2 (desinfectantes), ya que son las únicas 
empresas profesionales que pueden certificar la 
desinfección del espacio tratado. No siendo así 
con las empresas de limpieza que en su mayoría 
utilizan LEGIA, OZONO y otras técnicas incomple-
tas o ineficaces y que, por ello, no se encuentran 
inscritas ni autorizadas por el Ministerio de Sani-
dad, lo que les impide certificar una Desinfección 
Profesional. Todo nuestro personal se encuentra 
cualificado y acreditado para desinfecciones por 
COVID-19 

Para contactar con ANDASUR, puede hacerlo por 
medio del Tlf: 910 060 128 o a través del co-
rreo información@andasur.com y le enviaremos 
un técnico de su zona, el cual realizará un presu-
puesto sin compromiso, ajustándose a las nece-
sidades del cliente. 
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sE AplAzA lA 
FEChA FiNAl 
pArA ComplEtAr 
El sEguNdo 
dividENdo digitAl
españa comunica a la comisión europea la necesidad 
de aplazar las siguientes fases del segundo dividendo 
digital debido a la situación de excepcionalidad que se 
vive como consecuencia del covid-19

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transfor-
mación Digital ha comunicado a la Comisión Eu-
ropea que, debido a la situación excepcional de-
rivada de la pandemia del COVID-19, ha decidido 
aplazar la fecha para la liberación de la banda de 
700 MHz, proceso conocido como Segundo Divi-
dendo Digital. 

Este proceso consiste en cambiar las frecuencias 
asignadas a los canales de televisión en la banda 
de 700MHz con el fin de utilizarlas para desplegar 
las futuras redes 5G, se realiza por mandato de 
la Unión Europea (Decisión 2017/899 del Parla-
mento Europeo y del Consejo), y tenía como fecha 
límite para su ejecución el 30 de junio de 2020. No 
obstante, la propia Decisión ya preveía la posibili-
dad de que se pudiera aplazar la fecha límite por 
ciertos motivos como la fuerza mayor, como es el 
caso actual. 

En la comunicación a la Comisión Europea se ex-
plica que la nueva fecha se determinará en función 
de cuándo finalicen las medidas de contención 
adoptadas para hacer frente al COVID-19. En todo 
caso, se señala que será el mínimo plazo impres-
cindible para completar el proceso. 

Como consecuencia de este aplazamiento, los 
operadores de telecomunicaciones no podrán te-
ner a su disposición en la fecha prevista la banda 
de frecuencias de 700 MHz para el despliegue de 
servicios 5G. Los operadores están realizando un 
esfuerzo adicional para afrontar la crisis ocasio-
nada por el COVID-19 y mantener a las personas 
y las empresas conectadas, por lo que también 
se ha decidido aplazar la licitación de la banda de 
700 MHz. El aplazamiento de las licitaciones de 
bandas de frecuencias para servicios 5G es una 
decisión adoptada en los últimos días por otros 
países de la Unión Europea, como Francia, Austria 
y Portugal. 

Desde que se declaró el estado de alarma, el Mi-
nisterio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital ha dado instrucciones de mantener, siem-
pre que se salvaguarde la salud de los trabajado-
res, la ejecución de las actuaciones del proceso.
 
También se ha decidido mantener las emisiones 
en simulcast (emisión simultánea a través de las 
frecuencias nueva y antigua), suspender las ac-
tuaciones de cambios directos de canal radioeléc-
trico y mantener en las instalaciones colectivas de 

recepción de TV el equipamiento de los canales 
radioeléctricos que se abandonan, todo ello con el 
fin de garantizar, en este momento de emergencia 
sanitaria, la recepción del servicio de televisión di-
gital terrestre a los ciudadanos. 

La decisión del aplazamiento, que no es una sus-
pensión, se toma después de constatar que las 
medidas de restricción de la movilidad inevitable-
mente están ocasionando retrasos en la planifica-
ción original que impiden finalizar el proceso antes 
del 30 de junio. 

el APlAzAmiento de lAs 
liCitACiones de bAndAs de 
freCuenCiAs PArA serviCios 
5g es unA deCisión AdoPtAdA 
en los últimos díAs Por 
otros PAíses de lA unión 
euroPeA, Como frAnCiA, 
AustriA y PortugAl. 

los AAFF ColEgiAdos
 FrENtE Al Covid-19

los AAFF ColEgiAdos
FrENtE Al Covid-19



Muchas de las labores de conservación de un edi-
ficio son propias del mantenimiento, pero en una 
gran mayoría entra en juego alguna garantía de una 
póliza de seguro de comunidades o de hogar.

Cada año se producen en España 1,2 millones de si-
niestros en comunidades de propietarios. Por lo que 
la relación del administrador de fincas y el seguro es 
directa y continua. Y no solo a la hora de sondear el 
mercado en busca de una buena solución asegura-
dora, su relación más estrecha tiene que ver con el 
seguimiento de los siniestros para poder cumplir con 
la labor encomendada en el artículo 20 de la LPH.

La gestión de los seguros forma parte del traba-
jo de un administrador de fincas. Se trata de una 
pieza fundamental dentro de la administración de 
una comunidad. Y, a menudo, podemos encontrar-
nos con dudas en torno a esta temática. Recopila-
mos en este artículo algunas de las más habituales:

Por ejemplo, si una comunidad no tiene seguro de 
comunidad, ¿la pueden obligar a pagar indemni-
zaciones por daños a terceros?

En este caso, la respuesta sería afirmativa, si se 
demostrara que se trata de una responsabilidad di-
recta de la comunidad. Se podría llevar a cabo una 
derrama y todos los propietarios deberían abonar 
el importe correspondiente para atender los daños 
causados a terceros. Por ello es muy importante 
cerciorarse que la comunidad tiene en vigor un se-
guro. Causas habituales de responsabilidad podrían 
ser desprendimiento de cornisas o accidentes per-
sonales dentro de las zonas comunes.

Con el paso del tiempo, algunas compañías comen-
zaron a incluir la cobertura por los daños sufridos 
por los atascos, excluyendo los gastos necesa-
rios para el desatasco de 
las conducciones.

Esta tendencia ha ido cam-
biando hasta llegar actual-
mente a la inclusión en 

casi la totalidad de las pólizas de la garantía por 
gastos de desatasco con y sin daños. Es impor-
tante fijarse en la letra pequeña y saber qué límite 
económico o de intervenciones tiene esta cobertura 
dependiendo de la compañía.

La garantía de goteras y filtraciones cubre los da-
ños materiales en los bienes asegurados como con-
secuencia directa de filtraciones de agua a través de 
tejados, azoteas, terrazas y paredes exteriores del 
edificio asegurado o de sus colindantes, por lluvia, 
pedrisco o nieve, independientemente de su intensi-
dad, excluyéndose en todo caso la reparación de 
la causa. Las compañías suelen obligar a reparar y 
justificar la reparación causante del daño antes de 
indemnizar las consecuencias del mismo.

Por otro lado, cada vez con más frecuencia tienen 
lugar robos en trasteros. En estos casos, no se tie-
ne claro q qué seguro debemos dirigirnos. En caso 
de tratarse de objetos personales habrá que diri-
girse al seguro de hogar. Pero, para reclamar la re-
paración de los daños causados, tanto en la puerta 
como en las zonas comunes del trastero, habrá que 
dirigirse al seguro de comunidad.

Otros aspectos que generan dudas son los relacio-
nados con qué ocurre si un coche aparece dañado 
en un garaje comunitario o alguna de sus partes 
han sido sustraídas.

Hay que tener en cuenta que los coches de los ve-
cinos no se consideran contenido y si sustraen una 
parte fija del vehículo tampoco contarían con co-
bertura. Sin embargo, existen pólizas de multirries-
go de comunidades que cuentan con la garantía 
opcional de vehículos en garaje. Con esta cobertura 
algunas compañías cubren los daños directos a ve-

hículos depositados en el 
interior de un garaje comu-
nitario a consecuencia de 
incendio, rayo o explosión, 
robo o daños por robo.
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¿Y el portero electrónico queda cubierto en el se-
guro de comunidad? La mayoría de las compañías 
incluyen los porteros electrónicos en las definicio-
nes de continente como bienes incorporados de 
forma fija al edificio.

También es típico en los propietarios de una comu-
nidad realizar llamadas al administrador de fincas 
comentando la aparición de pintadas en la fachada 
de su comunidad. Este tipo de hecho es conside-
rado un acto vandálico y supone un coste elevado 
para los propietarios del inmueble, ya que se trata 
de una cobertura opcional dentro de una póliza de 
comunidad. También es fundamental seguir algu-
nos pasos cuando tengan lugar este tipo de acon-
tecimientos como interponer siempre una denuncia 
ante las autoridades y saber que, si el acto vandáli-
co ha sido cometido por un vecino de la comunidad, 
que no tendrá cobertura.

Otra garantía muy interesante es el control de 
plagas. Consiste en poner a disposición de los 
asegurados una red de profesionales que ofrece 
un control de las plagas que tengan su origen en 
el edificio asegurado. Actualmente en la mayoría 
de compañías aseguradoras esta garantía queda 
incluida en las coberturas básicas del condiciona-
do general.

También es fundamental contratar la garantía de 
daños estéticos, ya que en caso de siniestro esta 
garantía cubrirá los gastos de reparación o reposi-
ción necesarios para restaurar la estética de los ele-
mentos dañados en el inmueble. Pero esta garantía 
se trata de una cobertura opcional.

También es importante contratar la garantía de da-
ños estéticos, ya que en caso de siniestro esta ga-
rantía cubrirá los gastos de reparación o reposición 
necesarios para restaurar la estética de los elemen-
tos dañados en el inmueble. Se trata de una cober-
tura opcional. Para entender mejor esta garantía en 
algunos sitios la definen como daños colaterales a 
un siniestro. Los daños indirectos no causados por 
el propio siniestro, sea reparada para que quede co-
mo la original. Por ejemplo, si a consecuencia de un 
siniestro se hace una cala en mitad de un pasillo al 
arreglar y pintar la zona dañada el resto del pasillo 
necesitará ser pintado para quedar igual que la re-
cién reparada.

Brokalia es un servicio de correduría de seguros 
en la nube exclusivo para administradores de fin-
cas que ya cuenta con más de 600 colaboradores, 
4.270 edificios asegurados.

BRoKALIA, CoRREDuRÍA DE SEGuRoS
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Las II Jornadas Indalianas de Propie-
dad Horizontal, organizadas por el Co-
legio de Administradores de Fincas de 
Almería y previstas para el 17 de abril, 
han sido aplazadas debido a la crisis 
sanitaria con motivo del Covid-19. 
El evento, que iba a tener lugar en el 
hotel Elba, de Almería, contará en su  
nueva fecha, con ponentes de primera 
línea para analizar la situación actual 
de la LPH.

AplAzAdAs lAs 
ii jorNAdAs 
iNdAliANAs

miembros del Equipo de Gobierno del Colegio de Administradores de Fincas de Almería y el Equipo 
de Inelsa Zeres Ascensores, patrocinadores, en al celebración de las I Jornadas Indalianas, cele-
bradas el año pasado.

Cartel de las jornadas aplazadas.

CAF CÁdiz oFrECE CoNsEjos pArA El 
CorrECto FuNCioNAmiENto dE los 
EdiFiCios y pArA EvitAr El CoroNAvirus 
EN lAs ComuNidAdEs
Desde el Colegio de Administrado-
res de Fincas de Cádiz y Ceuta han 
hecho llegar a sus colegiados una 
serie de consejos y recomendacio-
nes para garantizar el correcto fun-
cionamiento de los edificios y para 
evitar el contagio del coronavirus en 
las comunidades de vecinos en estos 
momentos de confinamiento, sobre 
todo en el uso de las zonas y espa-
cios comunes.
Todas las precauciones son pocas si 
tenemos que transitar por nuestra 
comunidad. Pero no solo en el portal 
de nuestro edificio, también tenemos 
que tomar medidas si vivimos con una 
persona que ha dado positivo en la 
prueba del coronavirus o está aislado. 
Han realizado una serie de creativida-
des donde resumen dichas recomen-
daciones de forma clara y concisa pa-
ra que le lleguen a todos los vecinos y 
puedan aplicarlas en su día a día.
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El pasado 26 de febrero, se cele-
bró en la sede de CECO una Jor-
nada Técnica sobre acometidas 
y alcantarillado.
En dicha jornada, organizada por 
la Empresa Municipal de Aguas, 
Emacsa, y la Asociación de Em-
presas Instaladoras de Fontane-
ría, con la participación del Cole-
gio de Administradores de Fincas 
de Córdoba, se trataron asuntos 
de interés como la independiza-
ción de contadores en las comu-
nidades de propietarios.

CAF CórdoBA pArtiCipA EN lA jorNAdA 
EmACsA-AEFiCo

EMACSA ‐ AEFICO

 DIA: 26 DE FEBRERO 2020
 HORA: DE 18.00 Á 20:00
 LUGAR: CECO, JARDINES VIRGEN DE LA 

ESTRELLA Nº 1, 
14006 CORDOBA

Rogamos confirmación de asistencia.
Tfno: 957 456 748 – info@aefico.com

PROGRAMA

 Presentación.
 Independización de suministros:

Obligatoriedad de independización y ventajas.
Certificado de prueba de presión para la puesta en
funcionamiento (NOVEDAD)

 Acometidas de Abastecimiento y Alcantarillado
en Rehabilitación de edificios.
Normativa y criterios técnicos.

PONENTES
D. Sergio García
D. Antonio Guerra
AEFICO‐Convenio financiación.

El CAF Granada ha llegado a un acuerdo con 
el área de Medio Ambiente del Ayuntamiento 
granadino para agilizar la información que 
debemos facilitar a las comunidades de veci-
nos, en materia de recogida de residuos, lim-
pieza viaria y reciclaje, así como la normativa 
existente al respecto. 

Todo esta información se dio a conocer en una 
rueda de prensa celebrada el pasado mes de 
marzo, en la que se informó también de la co-
locación en los portales de las comunidades 
de unos carteles donde se destacan las obli-
gaciones que tiene el ciudadano de reciclar 
los residuos en el hogar (vidrio, papel-cartón 
y envases ligeros), así como la obligación de 
respetar la hora para depositar la bolsa de 
basura en los contenedores. De igual forma, 
se informó del funcionamiento del servicio de 
recogida de muebles y enseres y se recordó 
que el incumplimiento de esta normativa con-
lleva sanciones. 

ruEdA dE prENsA 
grANAdA limpiA

gRAnAdA nOTICIAS
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El Auditorio de Caja Rural acogió el acto de presenta-
ción de la Memoria 2019 y de la Agenda 2020 del Cole-
gio de Administradores de Fincas de Granada. A dicha 
presentación asistieron gran número de colegiados y 
empresas colaboradoras con la entidad colegial. En es-
ta ocasión, contamos con la asistencia de la concejala 
de Medio Ambiente, Pepa Rubia.  
Una vez terminado el acto, se ofreció un aperitivo a to-
dos los asistentes. 

prEsENtACióN 
mEmoriA 2019

El presidente de CAF Granada, Antonio J. 
Lasso, ha dado una rueda de prensa en el 
Ayuntamiento de Granada, junto a la conce-
jala de Medio Ambiente, Pepa Rubia. 
El motivo de la misma ha sido dar a conocer 
el Plan para la Mejora de la Calidad del Aire 
que el Ayuntamiento ésta llevando a cabo 
para mejorar el Medio Ambiente y el bienes-
tar de toda la ciudadanía. Los servicios téc-
nicos municipales están trabajando en un 
conjunto de acciones dirigidas con carácter 
general a todos los sectores y más concre-
tamente y lo que atañe a los administrado-
res de fincas colegiados, las calderas. Se ha 
elaborado un protocolo de actuación para 
evitar una mayor contaminación.

plAN pArA lA mEjorA dE lA CAlidAd 
dEl AirE



Desde el Caf Granada organizamos a principios del mes de marzo 
la Jornada “Cómo influye la tecnología en mi despacho’, la optimi-
zación de procesos, modernización del despacho, de “bombero” a 
administrador de fincas”, en la que analizamos todos estos temas 
con nuestros colegiados asistentes. La jornada estuvo patrocina-
da por la empresa Watium.

jorNAdA “Cómo iNFluyE lA 
tECNologíA EN mi dEspACho’

nOTICIAS36 gRAnAdA
Primer trimestre 2020

huElvA nOTICIAS
Primer trimestre 2020

37

El COAF Huelva ha aprobado en Junta Ex-
traordinaria la apuesta por la Teleformación 
mientras dure el Estado de Alarma y las sub-
siguientes medidas de contención recomen-
dadas por todas las autoridades sanitarias en 
nuestro país y nuestra comunidad autónoma 
para la contención de la propagación del co-
ronavirus y la enfermedad del Covid19. 
Asimismo, y de igual manera que ya se reco-
mendaba desde el comienzo de la alerta sa-
nitaria, fomentar el teletrabajo en los despa-
chos profesionales, el Colegio ha optado por 
la seguridad instaurando el teletrabajo de la 
Secretaría Técnica a cargo de la compañera 
Rocío Navarro, quien seguirá, en cualquier ca-
so, atendiendo a las mismas necesidades de 
los colegiados en el horario laboral habitual.
La primera jornada en la que se implementó 

la formación a distancia en el COAF, que tu-
vo lugar el 31 de marzo, trató algunos de los 
principales conflictos jurídicos con los que se 
encuentra un A.F. Colegiado y fue impartida 
por el expresidente de la institución y vocal de 
Deontología, David Toscano Limón, bajo el tí-
tulo Procedimientos Judiciales No Monitorios.

El CoAF ApuEstA por lA tElEFormACióN 
y El tElEtrABAjo

AyuNtAmiENto y CoAF EstABlECEN 
rEComENdACioNEs pArA EvitAr lA 
propAgACióN dEl Covid-19 EN 
ComuNidAdEs dE propiEtArios
El Colegio Oficial de Administradores de Fin-
cas (COAF) de Huelva y el Ayuntamiento de 
Huelva han establecido una serie de reco-
mendaciones para evitar la propagación del 
virus en las comunidades de propietarios. 

De esta forma, el Ayuntamiento de Huelva 
y el Colegio de Administradores de Fincas, 
instan a los vecinos a extremar la higiene 
tanto personal como en los espacios co-
munes, evitar las congregaciones y usar el 
ascensor lo mínimo posible. Tanto el COAF 
como el Consistorio de la capital reiteran “el 
agradecimiento a todos los onubenses por 
su diligencia y responsabilidad a la hora de 
permanecer en el hogar, entendiendo que es 
“la única manera de contener y vencer al co-
ronavirus y salir de esta difícil situación lo 
antes posible”.
Se ha llegado a este acuerdo también con 
municipios destacados como Ayamonte, Isla 
Cristina, Punta Umbría, Gibraleón, Moguer, 
Lepe o San Juan del Puerto. 

La Junta de Gobierno de CAF Gra-
nada asistió a finales del pasado 
mes de febrero a la Jornada de 
Formación “Manuel Roberto” para 
miembros de juntas de gobierno 
que organizo el CGACFE en Ma-
drid. Durante la jornada se trata-
ron distintos temas como la im-
portancia de la comunicación en 
los Colegios de AAFF, información 
de interés de la Unión Profesional, 
el Plan Estratégico del Consejo 
General, etc.

jorNAdA 
FormACióN 
mANuEl 
roBErto
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El COAF celebró el 8 de febrero su XVI Aniver-
sario, coincidiendo con el primer cumpleaños 
de su nueva Junta de Gobierno, presidida por 
Alejandro Chamorro Cáliz, agradeciendo a los 
colegiados presentes y a las instituciones co-
laboradoras por su apoyo en este primer año, 
en el que se han marcado muchos retos en un 
corto periodo.
Se agradeció muy especialmente a las em-
presas colaboradoras, por contribuir con sus 

aportaciones y regalos a que disfrutásemos 
de un día de feliz convivencia entre los princi-
pales actores del sector de la Administración 
de Fincas, tales como Brokalia, Multienergía 
Verde, Sistemas de Seguridad y Videovigilan-
cia 8×8, Begalvi Abogados Especialistas en 
Protección de Datos, la delegación de Reale 
Seguros en la calle Ginés Martín de la capital, 
Schlinder o Banco Sabadell.
Agradecimos también mucho la compañía del 
Ayuntamiento de Huelva y su teniente de al-
calde Manuel Gómez, así como la presencia 
del Ilustre Colegio de Graduados Sociales 
con su presidenta María Isabel González y su 
compañera en la Junta Directiva María Dolo-
res Martínez, o de Juan Carlos Duarte, como 
tesorero de la Junta de Gobierno del Colegio 
oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Huelva.
En la celebración vivimos uno de los momen-
tos anuales que más satisfacción reportan a 
los colegiados y a la propia institución, con la 
entrega de condecoraciones a los colegiados 
que van cumpliendo años en el ejercicio pro-
fesional.

AlmuErzo por El Xvi ANivErsArio dEl 
CoAF dE huElvA

Tras un agradable almuerzo compartido con 
el resto de empresas que conforman nuestro 
sector, y las palabras de agradecimiento de 
la Junta de Gobierno, el Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de Huelva, Manuel Gómez, 
y el propio presidente del COAF dieron estas 
distinciones a Carlos Rey Cazenave, por sus 
19 años de colegiado.
Asimismo, Rafael Infante, Aurelio Gómez y 
Rocío Pérez recibieron sus condecoraciones 
por sus 16, 15 y 15 años de ejercicio pro-
fesional colegiado, respectivamente. De igual 
manera, el propio Alejandro Chamorro y Ro-
cío Ortega, recibieron igual distinción por sus 
13 y 12 años de ejercicio desde su inscripción 
en el COAF de Huelva.
Finalmente, recibieron este hermoso detalle 
de su colegio, Javier Alvargonzález, Fernando 
Gill, Francisco José Gómez Martín, Sergio Ló-
pez Ortiz y el vicepresidente del colegio, Jo-
sé Antonio Oria Cordero, por sus 11 años de 
ejercicio profesional colegiado.
Tras estos momentos, se procedió a los sor-
teos y regalos cortesía de las empresas del 
sector, con las que el Colegio onubense tiene 
suscritos acuerdos de colaboración y sin las 
cuales el desempeño diario de nuestros cole-
giados no sería tan eficiente.

huElvA nOTICIAS
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La delegación provincial de la Agencia de Vi-
vienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) y 
el COAF de Huelva se han propuesto retomar 
las gestiones ya iniciadas entre las dos institu-
ciones a fin de articular una colaboración más 
profunda, que redunde en una mejora en las 
actuaciones y servicios que se presta a los re-

sidentes del parque de viviendas autonómico.
La principal apuesta del Colegio para estre-
char la colaboración con la Agencia AVRA, 
además de una mayor comunicación entra 
ambas instituciones, consistiría, como así 
se ha establecido ya con el Ayuntamiento de 
Huelva o el de Lepe, “en el establecimiento 
de una  suerte de ‘Turno de Oficio’ para las 
comunidades de propietarios y viviendas que 
tiene en propiedad la Junta de  Andalucía a 
través AVRA, así como para sus inquilinos, lo 
que les permitiría tener una asistencia técni-
ca gratuita para multitud de problemas co-
munes”, destacó Alejandro Chamorro, sobre 
el servicio que va a activar el COAF de Huelva, 
añadiendo que “dependerá ahora de los téc-
nicos de la Junta y de AVRA que vean la via-
bilidad de cada una de las propuestas o as-
pectos en los que esta asesoría externa sería 
práctica y beneficiosa para todas las partes”.

El CoAF AyudArÁ A mEjorAr lA gEstióN 
y CoNvivENCiA dE lAs 8.000 viviENdAs 
púBliCAs dE AvrA EN lA proviNCiA

El Colegio Oficial de Administradores de Fin-
cas de Huelva y Netfincas han suscrito un 
convenio por el cual el onubense se convier-
te en el primer colegio en España en acordar 
con esta compañía, que posee uno de los pro-
gramas referentes en el sector de la gestión 
y administración técnica y documental de los 
Administradores de Fincas.
El gerente de Ebora Software, propietaria de 
Netfincas, Modesto Pulido Alonso, visitó el 
colegio onubense para suscribir el convenio 
y dar a conocer a su Junta de Gobierno, las 
ventajas de este software en un sector que, 
tras 20 años prestando gran rendimiento, 
conocen muy bien: “Nuestros servicios se 
orientan exclusivamente a darle soporte y de-

sarrollo de soluciones informáticas actuales a 
la Administración de Fincas, para que poten-
cien su actividad lo mejor posible”, destacó el 
responsable de la empresa.

CoAF huElvA, primEr ColEgio EN EspAñA 
quE FirmA uN CoNvENio CoN NEtFiNCAs

El Colegio de Administradores de Fincas de 
Málaga y Melilla informó del aplazamiento 
del Congreso Nacional de Administradores 
de Fincas que se iba a celebrar en Málaga 
los días 4, 5 y 6 del próximo mes de junio.
Tras más de un año de intenso trabajo pre-
parando e informando sobre este evento, al 
que ya se habían inscrito más de seiscien-
tos colegiados de toda España, y un impor-
tante número de compañeros de Málaga y 
Melilla, la decisión no fue fácil según se in-
formó en un comunicado. “Sin embargo, no 
hemos visto otra salida para garantizar el 
compromiso de éxito que habíamos adqui-
rido tanto con vosotros, como con toda la 
profesión en general, patrocinadores y con 
el Consejo General de Colegios de Adminis-
tradores de Fincas de España”, agregaba 
el CAF Málaga en el escrito explicando la 
situación.
El mismo indicaba también que “con la in-
certidumbre sobre la situación que tendre-
mos dentro de dos meses y medio -espe-
remos que ya hayamos superado la peor la 
parte de la situación que estamos viviendo- 
y ante la imposibilidad de centrar durante 
estas decisivas semanas todo el esfuerzo 
que merecía el CNAF2020 hemos adoptado 
esta decisión en consenso con el Consejo 
General. 
Además, gracias a la solidaridad de todos 
los colegios de administradores de fincas 
de España, y especialmente a los de Va-
lladolid y Alicante que iban a organizar los 
eventos nacionales de los próximos años 
2021 y 2022 respectivamente, podremos 
celebrar el CNAF en el año 2021, los días 
3, 4 y 5 de junio según confirmó reciente-
mente la organización, en unas fechas aún 
por determinar pero que esperemos sean 
similares a las previstas inicialmente para 
este ejercicio”.
Los inscritos en el CNAF2020 recibirán en 

breve información con las distintas opcio-
nes para proceder de cara al futuro, aun-
que la intención de la organización es que 
se mantengan los actuales al tiempo que se 
realicen nuevas inscripciones.
Desde el CNAF también se ha querido 
“agradecer a todos los patrocinadores que 
hasta la fecha se habían comprometido con 
el CNAF2020 Málaga, y a aquellos que es-
taban a punto de sellar su participación pe-
ro que debido a esta crisis sanitaria mun-
dial no pudieron concretar en estos últimos 
días su presencia”.

AplAzAdo A CNAF2020 Al Año 2021 por 
lA EmErgENCiA sANitAriA

MálAgA nOTICIAS
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Con el objetivo de agilizar las comunicacio-
nes con la administración local,  el Colegio 
de Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla ha firmado recientemente un conve-
nio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Benalmádena. De esta forma, ambas institu-
ciones confían en poder mejorar la calidad 
de vida de los residentes y comunidades de 
propietarios de este municipio.
El acuerdo fue firmado por  Alejandro Pes-
taña y Víctor Navas, presidente del Colegio 
de Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla y alcalde de Benalmádena respecti-
vamente. Ambas partes coincidieron en que 
este convenio ayudará al desempeño de las 
competencias propias.
Tal y como afirmó Navas, “el convenio nos 
ayuda a ser más pedagógicos de cara a los 
vecinos, a aclarar cuáles son todas las com-
petencias que tenemos unos y otros según el 
vigente marco normativo, y a que en definiti-
va las urbanizaciones prosperen y podamos 

asumir ciertos servicios a medida que estas 
se integren  en la malla urbana del munici-
pio”.
En palabras del presidente del CAF Málaga, 
“desde Colegio de Administradores de Fin-
cas, como corporación de derecho público, 
creemos que  iniciar estos cauces de comu-
nicación y colaboración es una de nuestras 
propias obligaciones, y más aún cuando ha-
blamos de competencias del mismo sector, 
el urbanístico”, declaró Alejandro Pestaña.
Además, Pestaña continuó explicando que 
“tratamos temas de plena actualidad en los 
que hay que hacer hincapié, como la accesi-
bilidad o entidades urbanísticas, presentes 
en la legislación y donde la colaboración re-
sulta esencial para que aquellos vecinos cu-
yas viviendas están dentro de las entidades 
tengan todos los servicios y cooperen en la 
medida de lo que se establece en sus pro-
pios títulos constitutivos de forma efectiva y 
ordenada”.

Por su parte, el alcalde 
de Benalmádena expresó 
que “un Ayuntamiento no 
puede recepcionar urba-
nizaciones sin ningún tipo 
de coste para los veci-
nos  y, si se hace en ser-
vicios concretos, estos 
deben estar perfectamen-
te conservados. El marco 
normativo no lo permite, 
pues la LOUA (Ley de Or-
denación Urbanística de 
Andalucía) es muy clara 
al respecto, pero esto no 
quiere decir que en el fu-
turo no se puedan recep-
cionar urbanizaciones. 
Para ello, insisto, tienen 
que encontrarse en per-
fecto estado”.

CoNvENio dE ColABorACióN CoN El 
AyuNtAmiENto dE BENAlmÁdENA
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El Colegio de Administradores de Fincas de 
Sevilla comienza una nueva etapa de co-
municación con el Grupo Blogosur Comu-
nicación. El acuerdo fue firmado por José 
Feria, y Pepe Santos, CEO de Blogosur.  

CoNtrAto CoN 
grupo Blogosur 
ComuNiCACióN, 
NuEvo gABiNEtE 
dE prENsA dE CAF 
sEvillA

FirmA dE CoNvENio 
CoN lA ENtidAd iCirEd 
impAgAdos
Tras la firma del convenio suscrito por el Consejo 
Andaluz con la entidad ICIRED Impagados, los Admi-
nistradores de Fincas Colegiados de Andalucía, y por 
ende los de Sevilla, podrán a través de su plataforma 
de ficheros de morosos no restringidos de España, 

acceder a reclamar, 
publicar y consultar 
información sobre im-
pagos.  

FirmA ACuErdo dE ColABorACióN CoN 
CrÉditos.Com dE uCi

El Colegio de Administradores de Fincas de 
Sevilla ha firmado un acuerdo de colabora-
ción con créditos.com de UCI para la conce-
sión de préstamos personales para reformas 
en Comunidades de Propietarios. El acuer-
do fue firmado por nuestro presidente, José 
Feria, y el subdirector general de UCI, José 
Manuel Fernández.  
Dicha colaboración tiene como objetivo fo-
mentar la reforma y rehabilitación de vivien-
das y comunidades en Sevilla. A través de él, 
ambas entidades colaborarán para rehabili-
tar el parque inmobiliario y reducir las emi-
siones de C02, uno de los principales retos 
para conseguir la descarbonización de las 
ciudades en 2050.  

ENtrEgA dEl prEmio dEl CoNCurso dE 
diBujo NAvidEño iNFANtil
Nuestro presidente, José Feria, ha hecho en-
trega del premio (entradas para el Acuario de 
Sevilla), a la ganadora de nuestro Concurso 
de Dibujo Navideño Infantil: Lola Guijarro.  
La pequeña recogió su premio en el Colegio 
junto a sus padres y su hermana.  
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CAF sEvillA ABrE 
uNA NuEvA CuENtA 
EN iNstAgrAm   
El Colegio se ha incorporado a Instagram con 
una cuenta para que sus seguidores no se pier-
dan ni una noticia de actualidad del sector de los 
administradores de fincas colegiados.
¡Síguenos!  www.instagram.com/cafsevilla/ 
 

guíA prÁCtiCA 
soBrE 
viviENdAs dE 
uso turístiCo  

El Colegio de Administradores 
de Fincas de Sevilla ha publica-
do una guía donde se dan res-
puestas a cuestiones sobre de 
los apartamentos de uso turís-
tico en las comunidades de pro-
pietarios.  

https://www.instagram.com/cafsevilla/


desde 1995
en ibersPonsor somos líderes en 

comunicación on y off line.

Confíenos su establecimiento, recurso o 
proyecto y haremos que su público

le conozca, valore y adquiera.

en ibersponsor, hacemos de la 
comunicación algo natural desde sevilla.

1995-2020
ibersponsor.es

EvOluCIÓn 
dIgITAl

comunicación

prensa

rr.pp y eventos

publicidad digital

en Portugal trabajamos bajo el 
partner de media Consulting
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El AyuNtAmiENto y CAFsEvillA lANzAN 
uNAs rEComENdACioNEs pArA EvitAr lA 
propAgACióN dEl CoroNAvirus

Continuando con la alianza entre el Ayun-
tamiento y el CAFSevilla, ante la situación 
sanitaria provocada por el Covid-19, publi-
có conjuntamente una serie de medidas y 
recomendaciones que tienen como objeti-
vo evitar contagios entre los vecinos de las 
comunidades de propietarios y el personal 
que asiste a estos edificios y/o urbanizacio-
nes como actividad esencial (limpieza, man-
tenimiento, porteros…).  

El CAF sEvillA lANzA AlguNAs 
rEComENdACioNEs ANtE El CoroNAvirus 
EN ComuNidAdEs dE propiEtArios
Desde el Colegio de Adminis-
tradores de Fincas de Sevilla, 
y ante la crisis sanitaria ac-
tual, recomendamos a las Co-
munidades de Propietarios la 
conveniencia de SUSPENDER, 
con medida preventiva para 
evitar situaciones de riesgo de 
contagio, las convocatorias 
de Juntas de Propietarios, ce-
lebrándose únicamente aqué-
llas que sean las estrictamen-
te necesarias y urgentes.  



sENtENCiAs
necesaria unanimidad para la inscripción del 
acuerdo comunitario que permite el alquiler 
turístico bajo autorización de la Junta, no 
siendo en este supuesto de aplicación el art 
17.12 LPH 
DGRn, de 19 de diciembre de 2019
SP/SEnt/1040366

Publicación: www.sepin.es - propiedad hori-
zontal

“... En cuanto al defecto señalado por el regis-
trador en su nota, cabe señalar que la Ley sobre 
propiedad horizontal ha superado dos caracte-
rísticas propias del clásico concepto de la copro-
piedad romana o por cuotas, de la que se aparta 
al no reconocer a los copropietarios la acción de 
división ni el derecho de retracto, y por eso dota 
a esa comunidad sobre los elementos comunes 
de una regulación especial en la que los intere-
ses comunitarios predominen sobre el individual 
y encuentren su debida protección jurídica a tra-
vés del órgano competente y con las facultades y 
límites que la propia Ley señala (cfr. la Resolución 
de 15 de junio de 1973).
Por ello se atribuye a la junta de propietarios, co-
mo órgano colectivo, amplias competencias para 
decidir en los asuntos de interés de la comunidad 
(cfr. artículos 14 y 17 de la Ley sobre propiedad 
horizontal), si bien tratándose de determinados 
acuerdos (los que impliquen la aprobación o mo-
dificación de las reglas contenidas en el título 
constitutivo de la propiedad horizontal o en los 
estatutos de la comunidad), sólo serán válidos 
cuando se adopten por los propietarios en los 
términos previstos en la regla sexta del artículo 
17 de la Ley sobre propiedad horizontal, es de-
cir por unanimidad (siquiera sea presunta, como 
permite la regla octava de tal precepto); e incluso 
con el voto en contra de un disidente, si prospera 
la acción para obtener la sustitución de la una-
nimidad por vía judicial, en el llamado «juicio de 
equidad» a que se refiere el párrafo tercero de la 
regla séptima del mismo artículo 17, norma que 
el Tribunal Supremo ha consi-
derado aplicable también a los 
actos que requieren unanimi-
dad, atendiendo a la realidad 
social actual –cfr. Sentencia de 
13 de marzo de 2003–), salvo 
que se trate de acuerdos que 

la misma ley exceptúa de la 
regla de unanimidad (cfr. los 
artículos 10 y 17).
Uno de los supuestos en 
que la misma ley exceptúa 
la unanimidad es el con-
templado en el apartado 12 
del citado artículo 17 de la Ley sobre propiedad 
horizontal, introducido en dicha Ley por el Real 
Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de vivienda y alquiler, que re-
duce la mayoría necesaria al voto favorable de las 
tres quintas partes del total de los propietarios 
que, a su vez, representen las tres quintas partes 
de las cuotas de participación para el acuerdo, 
suponga o no modificación del título constitutivo 
o de los estatutos, por el que se limite o condicio-
ne el ejercicio de lo que se conoce como alquiler o 
explotación turística de las viviendas («la cesión 
temporal de uso de la totalidad de una vivienda 
amueblada y equipada en condiciones de uso in-
mediato, comercializada o promocionada en ca-
nales de oferta turística o por cualquier otro mo-
do de comercialización o promoción, y realizada 
con finalidad lucrativa, cuando esté sometida a 
un régimen específico, derivado de su normativa 
sectorial turística» son los términos que emplea 
la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos), así 
como para el acuerdo por el que se establezcan 
cuotas especiales de gastos o un incremento en 
la participación de los gastos comunes de la vi-
vienda donde se realice dicha actividad, siempre 
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que estas modificaciones no supongan un incre-
mento superior al 20%, si bien en cualquier caso 
estos acuerdos no tendrán efectos retroactivos, 
según dispone el mismo apartado 12.
Este artículo 17.12 es aquel que ha servido de 
base en la escritura y en el que se ampara el recu-
rrente para entender que basta la citada mayoría 
de tres quintos y no la unanimidad. Sin embargo, 
el precepto, tal como se acaba de exponer, se 
refiere al acuerdo «por el que se limite o condi-
cione el ejercicio de la actividad a que se refiere 
la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994» y 
en este caso el acuerdo tiene precisamente la fi-
nalidad contraria, modificar los estatutos de la 
comunidad para ampliar o aclarar los usos a que 
pueden destinarse los departamentos, incluyen-
do entre ellos el arrendamiento de temporada, 
explotación turística o vacacional, y disponiendo 
en un nuevo artículo estatutario que quedan au-
torizados por la comunidad los alquileres turísti-
cos o vacacionales.
La modificación estatutaria es un acto de la jun-
ta como órgano colectivo de la comunidad, pero 
este apartado 12 del artículo 17 no puede servir 
de fundamento para reducir la mayoría necesa-
ria en este caso al voto favorable de tres quintas 
partes de propietarios que, a su vez, representen 
las tres quintas partes de las cuotas de partici-

pación, sino que habrá que acudir a la 
regla general del apartado 6 del mismo 
artículo 17 de la Ley sobre propiedad 
horizontal, que exige la unanimidad 
del total de los propietarios que, a su 
vez, representen el total de las cuotas 
de participación, para los acuerdos no 

regulados expresamente en dicho artículo que 
impliquen la aprobación o modificación de las 
reglas contenidas en el título constitutivo de la 
propiedad horizontal o en los estatutos de la 
comunidad, que es el supuesto ahora analizado. 
Es más, según reiterada doctrina de esta Direc-
ción General (cfr. Resoluciones de 23 de julio de 
2005, 9 de febrero de 2008, 22 de septiembre 
de 2009 y 25 de abril y 1 de julio de 2013), si 
en el Registro apareciesen inscritos derechos de 
dominio adquiridos por terceras personas en un 
momento posterior a la fecha de adopción de 
los acuerdos debatidos, sería necesario que di-
cha modificación de los estatutos cuente con el 
consentimiento de esos nuevos titulares de ele-
mentos privativos, por cuanto estos terceros no 
pueden verse afectados por las modificaciones 
del título constitutivo que no hubieren sido ins-
critas oportunamente (cfr. artículos 5 de la Ley 
sobre propiedad horizontal y 13, 17, 32 y 38 de 
la Ley Hipotecaria).
Alega el recurrente que «la literalidad del artí-
culo 17.12 de la LPH permite la adopción del 
acuerdo relativo al alquiler turístico o vacacio-
nal», cuando lo cierto es que el texto literal del 
dicho artículo restringe su ámbito de aplicación, 
como ya se ha dicho, al acuerdo por el que se 
«limite o condicione» el ejercicio de dicha activi-
dad. Además, la Exposición de Motivos del Real 
Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de vivienda y alquiler, que 
es el que introduce este nuevo apartado 12 en el 
artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, 
establece que «en materia de viviendas de uso 
turístico, también se recoge en el título II una 
reforma del régimen de propiedad horizontal que 
explicita la mayoría cualificada necesaria para 
que las comunidades de propietarios puedan li-
mitar o condicionar el ejercicio de la actividad»; 
es decir, su finalidad es reducir la mayoría nece-
saria para el acuerdo que limite o condicione el 
alquiler turístico, no para el acuerdo adoptado 
con una finalidad contraria como es permitir de 
manera expresa esa actividad. ...”
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CoNsultAs
Acuerdo para la construcción de trasteros, en 
el porche, para todos los propietarios
SP/ConS/91004

Publicación: www.sepin.es - propiedad hori-
zontal

En principio, entendemos que el porche no tie-
ne ningún destino y de que se trata de construir 
trasteros en una zona común.
Si es así, nuestro criterio es que se trata de la 
creación de un nuevo servicio común de interés 
general, por lo que no sería aplicable el art. 10.3 
b) LPH, sino el art. 17.3 LPH, esto es, como un 
nuevo servicio común de interés general, siempre 
que así sea, es decir, que se construyan trasteros 
para todos o al menos que, si se aprueba como 
una mejora, se deje espacio para los que, aunque 
ahora no asumen el gasto, puedan tener también 
trastero, aplicando en este supuesto lo dispuesto 
en el art. 17.4 LPH.
En ambos casos, para el acuerdo, sería precepti-
va la adopción por las 3/5 partes de la totalidad 
de cuotas y propietarios, con algunas diferencias. 
Si se aprobase como un nuevo servicio común de 
interés general, todos deberían abonar los gastos 
que se generen. Si la Junta decide que se trata de 
una mejora, cuando el importe de esta instalación 
excede de tres mensualidades de gastos comu-
nes, solo los que voten a favor estarán obligados 

al pago. Los disidentes, para acceder, deberán 
abonar su cuota en los gastos de realización y 
mantenimiento, debidamente actualizados me-
diante la aplicación del correspondiente interés 
legal. Así pues, se trataría de construir trasteros 
para todos o, al menos, si se aprobase como una 
mejora, que exista la posibilidad de que se pue-
dan construir en un futuro, es decir, que exista 
espacio para ellos.
Ahora bien, si el aprovechamiento de esos tras-
teros es para solo unos cuantos propietarios o 
se pretende atribuir a cada propietario de forma 
privativa, la decisión debe ser unánime, por apli-
cación de lo dispuesto en el art. 17.6 LPH.

¿Quién es el responsable del pago de las 
derramas por obras en elementos comunes 
que se giran tras la venta de una propiedad?
SP/ConS/91112

Publicación: www.sepin.es - propiedad hori-
zontal

La mayoría de la jurisprudencia se pronuncia a 
favor de que, en estos casos, es el comprador.
A estos efectos hay que tener en cuenta que los 
beneficios y las cargas son siempre responsabili-
dad del propietario actual, de tal modo que, con 
independencia de cuándo se aprobó la derrama, 
si se pasa al cobro con posterioridad a la ven-
ta, el responsable será el nuevo propietario. Lo 
mismo ocurriría si existiera una indemnización, el 
beneficiario sería quien lo sea en ese momento, 
no el anterior, siendo aplicable al respecto el art. 
17.11 de la Ley de Propiedad Horizontal, que, 
aunque referido a mejoras, ha de entenderse ex-
tensivo a todo tipo de derramas, en este caso, por 
obras en elementos comunes.
En el supuesto de que al cierre anual de cuentas 
haya saldo positivo o negativo de un piso que se 
ha vendido, solo se regulariza al que sea propie-
tario en ese preciso momento, todo ello sin per-
juicio de que el comprador pudiera exigir, en su 
caso, responsabilidades al vendedor.
Lo expuesto lo es en relación con la Comunidad, 
es decir, el comprador con respecto a esta, con 
independencia de los pactos entre las partes, 
compradora y vendedora.



GARCÍA DE QUESADA SOLANO, ROSA ANA
GARCÍA DEL OJO, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA ESPINOLA, EMILIO MANUEL
GARCÍA FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO
GARCÍA GÓMEZ, ALVARO JESÚS
GARCÍA GUTIÉRREZ, MIGUEL ÁNGEL
GARCÍA JUÁREZ, ALEJANDRO MARTÍN
GARCÍA MACHUCA, Mª TERESA
GARCÍA NUÑEZ, MIGUEL ÁNGEL
GARCÍA PANES, MATEO JESÚS
GARCÍA PERULLES, LUIS FRANCISCO
GARCÍA POZO, FRANCISCO
GARCÍA ROMAN, DANIEL
GARCÍA ROMANO, JUAN LUIS
GARCÍA RONDON, MACARENA
GAROFANO FERNÁNDEZ, Mª ESPERANZA
GIL GUTIÉRREZ, ROCÍO
GIL JEREZ, JOSÉ DOMINGO
GIL PÉREZ, IRENE
GIL RODRÍGUEZ, DANIEL
GODINO CORRO, JOSÉFA ANTONIA
GÓMEZ CALLEJA, LUIS MARÍA
GÓMEZ DE LA TORRE, ÁNGEL
GÓMEZ DÍAZ, FRANCISCO BORJA
GONZÁLEZ ALBAICETA, JOSÉ JOAQUIN
GONZÁLEZ AVILA, JOSÉ
GONZÁLEZ BRONCANO, RICARDO
GONZÁLEZ CABRERA, Mª ISABEL
GONZÁLEZ GRIJUELA, MANUEL
GONZÁLEZ MUÑOZ DE LA TORRE, FCO. ELIAS
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO ASIS
GONZÁLEZ-SANTIAGO ORTEGA, BORJA
GORDILLO ALCALDE, Mª DEL PILAR
GUIMERA MADRID, SALVADOR
GUTIÉRREZ CASTRO, ISIDRO EDUARDO
GUTIÉRREZ RUIZ, Mª. MERCEDES
GUTIÉRREZ VALLECILLO, Mª VICTORIA
HERNÁN PUENTE, LUIS
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, EDUARDO
HERNÁNDEZ OLMO, RAMÓN
HERNÁNDEZ REYES, FRANCISCO JOSÉ
HINIESTA LANZAROTE, MANUEL JESÚS
HINOJO JIMÉNEZ, AVELINA JULIA
HURTADO DE MENDOZA GÓMEZ, VANESSA F.
IGLESIAS ÁLVAREZ, JUAN ANTONIO
IGLESIAS MORALES, MIGUEL
JACOME GONZÁLEZ, JOSÉ
JAEN SÁNCHEZ DE LA CAMPA, PAOLA
JIMÉNEZ BUENO, JUAN LUIS
JIMÉNEZ VELASCO, RAFAEL
JORDI SÁNCHEZ, FRANCISCO
JURADO BARROSO, JUAN CARLOS
LACAVE CARRANZA, ESTHER
LANCETA GUTIÉRREZ, JAIME
LAZARO ORTEGA, GUILLERMO
LLAMAS CASTELLANO, JULIA
LÓPEZ COTELO, LETICIA
LÓPEZ CUEVAS, MANUEL
LÓPEZ ESTRADA, MILAGROS
LÓPEZ GALLEGO, YOLANDA
LÓPEZ GIL, ANTONIA
LÓPEZ RAMOS, ROSARIO MARÍA
LÓPEZ ROMERO, ANTONIO JESÚS
LUQUE MOYANO, JOSÉ MANUEL
MACIAS CABEZA DE VACA, Mª LUZ
MACIAS MUÑOZ, ANA ISABEL
MADERAL MARTÍN, ANDRÉS JESÚS
MADRID TRUJILLO, PEDRO JOSÉ
MARCHANTE TIRADO, Mª LUISA
MARFIL ATIENZA, ÁNGEL RAMÓN
MARÍN BEJERANO, JOSÉ MIGUEL

MARÍN LAMPARERO, Mª TERESA
MARÍN PATINO, JOSÉ ANTONIO
MARIÑO PÉREZ, PABLO ANTONIO
MARISCAL JAEN, JUAN RAMÓN
MARMOLEJO MARTÍNEZ, E. MACARENA
MÁRQUEZ DE LA RUBIA, FERNANDO
MARTÍN RUIZ, JOSÉ MODESTO
MARTÍN VELEZ, ANTONIO
MARTÍNEZ JIMÉNEZ, FELIPE
MARTÍNEZ JIMÉNEZ, NORBERTO
MARTÍNEZ TALAVERA, NURIA MARÍA
MARTOS GARCÍA DE VEAS, MANUEL NICOLAS
MATEOS GALVAN, MATILDE
MATEOS PÉREZ-LUNA, ISIDRO
MEDINA FERNÁNDEZ, ISABEL
MEDINA PÉREZ, Mª DEL MAR
MELLADO BREY, JOSÉ MIGUEL
MELLADO HERNÁN, Mª DOLORES
MERA MARÍN, ANTONIO
MIRANDA SALADO, Mª AUXILIADORA
MOGUEL PÉREZ, MANUEL JOSÉ
MOLINILLO PAZ, ANTONIO
MONTALDO PUERTO, SEBASTIAN
MONTANER GIL, JUAN ANTONIO
MONTANER GIL, VICTORIANO
MONTES DE OCA GARCES, RICARDO
MONTON MORFIOLI, ANA MARÍA
MONTORO RODRÍGUEZ-IZQUIERDO, JUAN A.
MORALES ORTIZ, DAVID
MORENO BRENES, ANA MARÍA
MORENO DÍAZ, JOSÉ MARÍA
MORENO GONZÁLEZ, ISABEL Mª
MORENO LUCAS-VIEDMA, JOSÉ MANUEL
MORENO RAMÍREZ, SEBASTIANA
MORENO RODRÍGUEZ, JUAN ANTONIO
MORILLO ROMERO, MERCEDES
MOTA PIÑERO, MANUEL
MULA SALMERON, ANTONIO JOSÉ
MUÑOZ DEL RIO, MARIO
MUÑOZ PORTILLO, JOSÉ ANTONIO
MUÑOZ ZUNZUNEGUI, JOSÉ LUIS
MUÑOZ ZUNZUNEGUI, Mª JOSÉ
NATERA DÍAZ, MANUEL
NAVARRO CASTRO, ROCÍO
NAVARRO SALLAGO, FRANCISCO
NAVARRO TAVIRA, Mª. JOSÉ
OLIVA MORENO, ENRIQUE
OLIVA MORENO, MONTSERRAT
OLMEDO GÓMEZ, JOAQUIN
ORIHUELA UZAL, Mª CARMEN
ORREQUIA FUENTES, RAFAEL
ORTEGA CARA, JOSÉ LUIS
ORTIZ DE VILLATE ASTILLERO, FCO. JAVIER
OSTOS ALCALA, Mª GABRIELA
OTERO MESA, VIRGINIA
PACIN PAZOS, SUSANA
PALMA MACIAS, ISABEL MARÍA
PAMPIN TORRES, JESÚS
PÉREZ CARRASCO, LOURDES
PÉREZ DE VARGAS SANSALVADOR, IGNACIO M.
PÉREZ ESPINOSA DE LOS MONTERO, MANUEL
PÉREZ MEDEL, MIGUEL ÁNGEL
PÉREZ NOVO, CARMEN IRENE
PÉREZ NOVO, Mª DEL MAR
PÉREZ OMIL, SERGIO
PÉREZ SAUCI, ALVARO
PERIÑAN SIERRA, Mª CARMEN
PINA RAMÍREZ, DIEGO
PUENTES SALLAGO, BEGOÑA INM
QUEVEDO ARAGON, Mª DOLORES
RASCON ZAMUDIO, GUILLERMO

REDIN VILLAFAÑE, DARIO
REN ROMAN, FRANCISCO JAVIE
REN ROMAN, JULIO CESAR
REQUENA BUTRON, PALOMA
REVUELTA BRAVO, Mª ASUNCION
REYES ALBA, ANTONIA MARÍA
REYES CABAÑAS, ANTONIO
RIVAS CARMONA, LAURA
RIVAS LEON, DIEGO SALVADOR
ROCA JIMÉNEZ, CARLOS MANUEL
RODRÍGUEZ DE TRUJILLO ARAUZ, ALEXIA
RODRÍGUEZ DÍAZ, PABLO A,
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS
RODRÍGUEZ GAVIÑO, LUIS MIGUEL
RODRÍGUEZ MACIAS, ALBERTO
RODRÍGUEZ MANZANO, JOSÉ MARÍA
RODRÍGUEZ MARTÍN, JUAN MANUEL
RODRÍGUEZ MARTÍN, Mª. ENCARNACIÓN
RODRÍGUEZ MAYORAL, EVA
RODRÍGUEZ MIRANDA, ANTONIO
RODRÍGUEZ NIETO, JOSÉ JORGE
RODRÍGUEZ VILLEGAS, NATALIA
RODRÍGUEZ VIÑAS, MÓNICA
RODRÍGUEZ ZAMBRANO, MANUEL
ROMERO GARCÍA, MANUEL
ROMERO HUELIN, LUCIA
ROZADILLAS SAN MIGUEL, JOSÉ IGNACIO
RUBIO NAVARRO, JAIME
RUIZ CLAVERO, HECTOR
RUIZ DÍAZ, NICOMEDES
RUIZ GIMENEZ, IGNACIO
RUIZ GIMENEZ, LUIS
RUIZ-HENESTROSA LAYNEZ, MANUELA
SABORIDO MARTÍNEZ, DAVID
SALGUERO GANAZA, Mª DEL CARMEN
SAMBOLA CARRILLO, FABIAN
SAN EMETERIO OUTON, MARÍA SANTOS
SÁNCHEZ BERNAL, RAFAEL
SÁNCHEZ CARRILLO, MANUEL
SÁNCHEZ CASAS, ROBERTO
SÁNCHEZ LIMON, RAFAEL
SÁNCHEZ MORALES, JESÚS
SÁNCHEZ MORENO, Mª JOSÉ
SÁNCHEZ PEÑA, VICTOR BERNARDO
SÁNCHEZ SABORIDO, IRINA
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PEDRO PABLO
SÁNCHEZ VALLECILLO, FRANCISCO JOSÉ
SÁNCHEZ-PARIS CONTRERAS, JAVIER
SEGUNDO MELERO, JUAN ANTONIO
SILVA PÉREZ, NURIA
SORIANO GARCÍA, JUAN CARLOS
SORIANO PALACIOS, ENRIQUE
TEJERO MOYA, JUAN PEDRO
TEJONERO RAMÍREZ, Mª DEL CARMEN
TINOCO BARROSO, CARMEN
TINOCO CAMPOS, MANUEL
TRIGUEROS SERRANO, EMILIO
TRUJILLO MARLASCA, RAFAEL
TRUJILLO PAZ, RAFAEL
UGALDE RODRÍGUEZ, CRISTIAN ÁNGEL
URQUIZA SIERRA, MIGUEL ÁNGEL
VALENCIA SIMON, VICTOR
VELA SÁNCHEZ, INMACULADA
VERA GAVILAN, ELENA
VERA MARTÍN-NIÑO, JOSÉ Mª
VIEYTES CAMACHO, MARÍA BEGOÑA
VILLALBA GAVIRA, CONCEPCION
VINAZA RUIZ, Mª DEL CARMEN
VIVAS ALBA, MANUEL
VIVAS MÁRQUEZ, ROCÍO
ZAMORANO LAGUNA, DIEGO

  COLEGIADOS CÓRDOBA 
  (ACTUALIZADO A 23/05/2019)

AGUILAR FEIXAS, JOSÉ JOAQUIN
AGUILAR MORAL, MANUEL J.
APARICIO GARCÍA, Mª PILAR
ARANGUREN URRIZA, Mª ESTRELLA
ARMENTEROS ORTIZ, ANTONIO 
FRANCISCO
ARROYO CASTILLA, ISABEL MARÍA
ASTORGA MOYA DE LA TORRE, Mª PAZ
BARASONA RIPOLLES, SILVIA Mª
BARRIOS MEJIAS, SEBASTIAN
BAZAN GARCÍA, NURIA
BELLIDO FERNÁNDEZ-MONTES, RAFAEL JESÚS
BELLIDO JIMÉNEZ, Mª LUISA
BELMONTE DE RUEDA, JOSÉ Mª
BODA SUAREZ, CARMEN
BODOQUE ARIZA, MANUEL
BODOQUE SALAS, MILAGROS
BRAVO FERNÁNDEZ, LYDIA
BRAVO GARCÍA, JOSÉ ENRIQUE
CABELLO OSUNA, LAURA
CANALES PORRAS, LUIS ALFONSO
CANO BALLESTA, JOSÉ MARÍA
CANO DONADEO, RAQUEL
CARMONA CASTEJON, RAFAEL ÁNGEL
CASAS MARÍN, DULCENOMBRE
CASTILLEJO CABALLERO, PEDRO
CASTILLEJO ORDOÑEZ, PEDRO
CASTRO COTO, CARMEN MARÍA
CASTRO HIDALGO, MARTA DOLORES
CASTRO JIMÉNEZ, PEDRO SIMON
CAVA JIMÉNEZ, JOSÉ ANTONIO
CELA SÁNCHEZ, JESÚS
CENTELLA OTEROS, PATRICIA
CESAR RUZ, DANIEL
CORREDOR PÉREZ, ANDRÉS JOSÉ
CUEVAS VALENZUELA, JOSÉ A.
DE LA ROSA CALDERON, EDUARDO
DE LA TORRE ALCAIDE, AURORA MARÍA
DE LA TORRE CEBALLOS, MANUELA
DE VICENTE LAMA, JULIA
DEL REY ALAMILLO, CARMEN
DELGADO LAGUNA, LEONOR
DÍAZ PÉREZ, MANUEL
DORADO LUQUE, ESTAFANIA
ESTEPA PÉREZ, Mª CARMEN
FERNÁNDEZ MOLINA, MARÍA
FIERRES ARANDA, MIGUEL ÁNGEL
FRAILE MORENO, JUAN FCO.
GAITAN NOVO, Mª ÁNGELES
GALAN RUIZ DE ADANA, FCO. JAVIER
GARCÍA ARIAS, JOSÉ CARLOS
GARCÍA CASADO, LUIS
GARCÍA CUENCA, ROSA MARÍA
GARCÍA DE MOVELLAN ESCOLANO, CARMEN
GARCÍA FERNÁNDEZ, JOSÉ CARLOS
GARCÍA VILLA, LAURA MARÍA
GARRIDO HOYOS, MIGUEL
GARRIDO MELLADO, TOMAS
GÓMEZ ALCALDE, ROSA MARÍA
GÓMEZ CAMPILLOS, RAQUEL
GÓMEZ CRUZ, TERESA
GÓMEZ LUQUE, RAFAEL
GÓMEZ URBANO, FRANCISCO
GÓMEZ VELASCO, JOSÉ ANTONIO
GONZÁLEZ SANTA-CRUZ, AMALIA
GONZÁLEZ SORIANO, ANA ISABEL
GRANDE SÁNCHEZ, RAFAEL JESÚS
GUERRERO NIETO, SUSANA
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  COLEGIADOS ALMERÍA 
  (ACTUALIZADO 23/03/2020)

AGÜERO LECLERC, EMMANUEL
AGUILAR HUETE, JOSÉ CARLOS
ALARCON CASTELLON, EUSEBIO JAVIER 
ALCOLEA GARCÍA, FELIPE PEDRO
AMAT ESCANEZ, ANTONIO
ANGUIX VALENZUELA, GUILLERMO 
ANTEQUERA RODRÍGUEZ, Mª ISABEL 
ARENAS SÁNCHEZ, Mª DOLORES
AYALA SEGURA, ROSA MARÍA
BATLLES GARCÍA, EMILIO 
BERENGUEL BERENGUEL, FCO. RAMÓN 
BLANCO VILA, ÓSCAR ABELARDO
CAMPOY ALONSO, FRANCISCA 
CAÑABATE RECHE, JUAN ANTONIO 
CARRIQUE RAMÍREZ, Mª DOLORES
CRUZ FERRE, FRANCISCO JAVIER
DE AYNAT BAÑON, JOAQUÍN JOSÉ
DÍAZ CAPARROS, MARÍA JOSÉ 
DONDERIS JARQUE, MAYA 
ESCUDERO GUTIÉRREZ, PABLO JOSÉ 
ESTEBAN MIRANDA, EDUARDO 
ESTEBAN ZAFRA, GUADALUPE 
FERNÁNDEZ PÉREZ, VIRGINIA 
GALLEGO MORENO, LUIS TOMÁS 
GARAY DÍAZ, RAFAEL ANTONIO
GARCES MARTÍNEZ, ALEJANDRO
GARCÍA CAMPOY, MIGUEL
GARCÍA FERNÁNDEZ, JAVIER 
GARCÍA MORILLA, CARLOS RAMÓN
GARCÍA SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL
GÓMEZ MÁRQUEZ, JOSÉ LUIS 
GÓMEZ MARTÍNEZ, ALFONSO 
GONZÁLEZ CANOVAS, JUAN FRANCISCO 
GRANO DE ORO GUIRADO, JOSÉ I.
GUERRERO MOYA, GUSTAVO ADOLFO 
GUISADO MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ 
HARO JODAR, OLVIDO IRENE
HELMLING, kAREN ANA MARÍA
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ÁLVARO JESÚS 
HERVIA MUÑOZ, JOAQUÍN 
HINOJOSA MARTÍNEZ, FRANCISCA 
INIESTA GALLARDO, RAIMUNDO 
JIMÉNEZ BONILLA, MARÍA ELISA
LABELLA ORTEGA, MARÍA CONSUELO
LARA HERRERA, JESÚS
LIDON GARCÍA, JAVIER
LÓPEZ GONZÁLEZ, Mª DOLORES
LÓPEZ MOYA, JULIO FRANCISCO
LÓPEZ PÉREZ, MARCOS
LÓPEZ RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ
LÓPEZ ROSELL, FRANCISCO JAVIER
LÓPEZ SEGURA, MANUEL
LOZANO MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO 
MALDONADO JIMÉNEZ, NOELIA ISABEL
MAROTO GARCÍA, Mª DEL CARMEN
MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, ALBERTO
MARTÍN DE VILLODRES MÁRQUEZ, RAFAEL 
MARTÍN DÍAZ, JESÚS
MARTÍN ESCOBAR, ROSA MARÍA 
MARTÍN FERNÁNDEZ, MARÍA BELÉN 
MARTÍN VARGAS, MARÍA JOSÉ 

MARTÍNEZ BERENGUER, JOSÉ ENRIQUE 
MARTÍNEZ CARRASCO, ISABEL 
MARTÍNEZ LIROLA, VICTORIA 
MARTÍNEZ MARÍN, MARÍNA 
MARTÍNEZ RUIZ, Mª ÁNGELINA 
MARTÍNEZ VENTEO, FCO. JAVIER 
MAZO MERCADER, JUAN JOSÉ 
MIRANDA GARCÍA, Mª CARMEN 
MOLINA FUENTES, JUAN ANTONIO 
MORA CASTAÑO, Mª CARMEN 
MORALES JIMÉNEZ, JORGE 
MOYA MONTAÑEZ, Mª ISABEL 
MUÑOZ RODRÍGUEZ, ÓSCAR 
NAVARRO MOROTE, ANA
NAVAS SEGADOR, CARMEN MARÍA 
ORTEGA GARCÍA, HORACIO
ORTIZ LÓPEZ, MARTA 
OYONARTE CUADRA, ROSARIO 
OYONARTE LUIZ, GABRIEL 
PALMERO ARANDA, PURIFICACIÓN Mª 
PARIS RUIZ, JAVIER
PARRA GARCÍA, CRISTÓBAL 
PASTOR RIVILLAS, JUAN ANTONIO 
PEREA RUIZ, JOSÉ
PERELLI BOTELLO, CRISTINA 
PÉREZ FERNÁNDEZ, Mª ARACELI 
PÉREZ MANRIQUE, LÍDIA 
PÉREZ RAMÍREZ, Mª JOSÉ
PÉREZ RODRÍGUEZ, Mª ÁNGELES 
PÉREZ SÁNCHEZ, CRISTINA
PIQUER MASCARO, SALVADOR 
RAMÍREZ AMATE, JOSÉ LUIS 
RAMÍREZ CAMACHO, JUAN 
RAMÍREZ PIERRES, ROSA 
RAMOS ARANDA, JOSÉ MARÍA 
RECHE SALAS, JUAN LUIS 
REGLERO SÁNCHEZ, Mª PILAR 
RELAÑO DE HOCES, ANTONIO RAFAEL 
RIERA PASTOR, Mª JESÚS 
RIVAS OÑA, DAVID
RIVERA HIDALGO, JOSÉ ANTONIO 
RIVERA VALLECILLOS, MATILDE 
RODRÍGUEZ PARIS, FÉLIX JOSÉ 
ROJAS PÉREZ, MANUEL JESÚS 
ROMERO NIETO, SANTIAGO 
ROSA GONZÁLEZ, FÉLIX 
ROSAS TORRES, FRANCISCO
RUIZ MESA, RAFAEL
SAEZ ALONSO, ESTHER 
SALMERON GARCÍA, JOSÉ MANUEL 
SÁNCHEZ CASAL, BEATRIZ 
SÁNCHEZ OLORIS, MERCEDES 
SÁNCHEZ PICON, Mª CONSUELO 
SÁNCHEZ ROQUE, ISABEL Mª 
SANCHO VILLAESCUSA, JAVIER 
SEGURA UBEDA, MANUELA DEL CARMEN 
SERRANO SERRANO, LOURDES 
SIERRA BELTRAN, MARÍA MERCEDES 
SISTACH DESCOURS, JERÓNIMO 
TAMARIT GUILLEN, LUIS MATEO 
TORRES PERALTA, ALBERTO 
TORRES RUIZ, JOSÉ MIGUEL
UROZ RAMÓN, JUAN JOSÉ 
VALVERDE SALMERON, ÁNGEL 

VARGAS GALDEANO, MIGUEL ÁNGEL 
VERDEJO BAENA, CRISTÓBAL J.  
VICENTE ARIZA, SERGIO 
VICENTE MARTÍN, YOLANDA 
VIUDEZ NAVARRO, ÁNGELA Mª 
ZURANO JIMÉNEZ, JESÚS

  COLEGIADOS CÁDIZ 
  (ACTUALIZADO 23/03/2020)

ABREU GONZÁLEZ, IGNACIO
ACUÑA MELLADO, DANIEL
AGUAYO SERRANO, BEGOÑA
AGUAYO SERRANO, Mª DOLORES
ALBERT DE LAS HERAS, JOSÉ MARÍA
ALMENARA SANTIAGO, JESÚS
ALONSO SÁNCHEZ, FRANCISCO
ALONSO SIERRA SOBERADO, LORENZO
ALONSO VIDART, GERARDO
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Mª ÁNGELES
ÁLVAREZ CASARES, FERNANDO
ÁLVAREZ MÁRQUEZ, CONSTANTINO
ANDRADES BEJARANO, CARMEN
ANDRADES TORRECILLAS, MANUEL C.
ÁNGEL HERRERA, ISABEL
ÁNGEL MARTÍN, MANUEL
APARCERO FDEZ. DE RETANA, EDUARDO
ARAGON GARCÍA, Mª CARIDAD
ARIZA MATIOLA, VICTOR
ARJONA GARCÍA, MARÍA ROCÍO
ARNIZ VEGA, E. JACOBO
ASENCIO BIEDMA, JUAN ENRIQUE
ASTORGA TRILLO, MARÍA VICTORIA
BADAMMAL SUNDERDAS, PRAkASH
BAEZ GONZÁLEZ, Mª PILAR
BAÑOS ARANA, LUIS
BARRA ESTEBAN, CRISTINA
BARRA ZARCO, JUAN IGNACIO
BARRERA OTERO, ESTHER
BARRERO GUTIÉRREZ, JOSÉ LUIS
BARROSO CALDERON, JUAN JESÚS
BATURONE MOURELLE, EUGENIO
BELLIDO CHILLADA, DAVID
BELLIDO GANAZA, JOAQUIN ANTONIO
BENITEZ DEL CASTILLO SÁNCHEZ, PILAR
BENITEZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO
BENITEZ MATEO, MANUEL
BENITEZ REYES, ESTEFANIA CARME
BERNAL ZAFRA, Mª DOLORES
BROME ABARZUZA, FERNANDO
BUTRON LUQUE, Mª DEL CARMEN
CALAVIA SÁNCHEZ, CARLOS
CALVO MARISCAL, ISMAEL
CAMPOS LA ORDEN, DIEGO
CANO GAROFANO, MIGUEL
CANO REVORA, Mª DEL PILAR
CARAVACA COCA, Mª DEL CARMEN
CARBALLO MARTÍNEZ, ROBERTO A.
CARDOSO MACIAS, RAUL
CARPINTERO PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL
CARRILLO RUIZ, FRANCISCO JAVIE
CASAL DOMINGUEZ, SUSANA
CASSO COLLANTES, Mª DEL AMPARO
CASTELLANO ROMERO, JUAN CARLOS

CASTILLA AROCHA, LETICIA
CASTILLA AROCHA, SALVADOR MANUEL
CASTRO GARCÍA, NATIVIDAD
CEREZO LORENTE, VICENTE
CHOZAS RIVERA, MANUEL
CIFUENTES LUNA, MANUELA
COLLANTES FAZ, Mª MERCEDES
CORBACHO OBISPO, GEMMA RUTH
CORONA RIOS, FRANCISCO
CORRAL MORENO, JAVIER
CORRAL NOREÑA, CARLOS
CORRALES DE LOS REYES, ANTONIO
CORREAS GARCÍA, LAURA
CORTES MONTERO, ANTONIO
COTO MUÑOZ, RAFAEL
COTO TOCINO, ESTEFANIA
CRESPO DE LA CORTE, JUAN JOSÉ
CRUJEIRAS NOVAS, Mª JESÚS
CUENA DORANTES, LONGINOS
CUTILLA FLORIDO, Mª. DEL CARMEN
DE FELIPE SEGOVIA, JOSÉ LUIS
DE JOVE MATEOS, LUCAS Mª
DE LA CONCEPCION CALLEJA, JUAN DOMINGO
DE LA CRUZ VICENTE, ROBERTO
DE LAS PEÑAS GARCÍA, DANIEL
DE LAS RIVAS RAMÍREZ, CARLOS
DE OSMA RAMÍREZ, CARLOS FERNANDO
DE OSMA RODRÍGUEZ, CARLOS
DE OSMA RODRÍGUEZ, JAVIER
DE SOLA EARLE, Mª DOLORES
DEL PINO RODRÍGUEZ, PATRICIA
DEL RIO ORTEGA, JUAN JOSÉ
DELGADO ARROYO, Mª EULALIA
DÍAZ ÁLVAREZ, FRANCISCO JOSÉ
DÍAZ AZNAR, ANTONIO
DÍAZ DÍAZ, EDUARDO
DÍAZ HUERTAS, JESSICA
DÍAZ PALACIOS, Mª DEL PILAR
DÍAZ TROYANO, SONIA
DIEGO IZQUIERDO, LEOPOLDO
DOCAMPO PALOMINO, JOAQUIN
DURAN RAMÍREZ, MªVICTORIA
ESCOT BARRANCO, MIGUEL ALFONSO
ESCUIN ECHEVERRIA, RAMÓN
ESTEBAN GALEANO, IVAN
FABREGAS SEGUI, ENRIQUE M.
FERNÁNDEZ BARBERA, LUIS
FERNÁNDEZ CARRASCAL, ROSARIO
FERNÁNDEZ DE LA CALLE, DAVINIA
FERNÁNDEZ DE LA CRUZ DE PRADO, JUAN C.
FERNÁNDEZ DE LA CRUZ PRADO, IRIS Mª
FERNÁNDEZ ESTUDILLO, JUAN ANTONIO
FERNÁNDEZ GALVEZ, SAMUEL
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ANA BELEN
FERNÁNDEZ TENORIO, FRANCISCO JAVIE
FERRON MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER
FONCUBIERTA CAMACHO, FCO. JOSÉ
FORNELL DÍAZ, J. CARLOS
FUENTES VILCHES, ALEJANDRO
GALINDO RAMÍREZ, ROSARIO
GARCÍA BARROSO, JUAN
GARCÍA CALVO, MILAGROSA
GARCÍA CASTILLA, MANUEL
GARCÍA CRIADO, JESÚS MANUEL
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GUERRERO VACAS, JOSÉ M.
HERRERA CUEVAS, PEDRO
HUERTAS GONZÁLEZ, JUAN A.
HUESO MANOSALVA, CARMEN
HURTADO DE MOLINA DELGADO, JULIAN
JIMÉNEZ MARÍN, DAVID
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, CRISTINA
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, MARÍA CONCEPCION
LAREDO HERDUGO, JUAN FRANCISCO
LEON GUERRERO, Mª VALLE
LEON RUIZ, FRANCISCO J.
LLORENTE AGUILERA, Mª EUGENIA
LÓPEZ CARRILLO, Mª INMACULADA
LÓPEZ LÓPEZ, ROCÍO
LUCENA TORRES, Mª DOLORES
LUQUE ARROYO, EVA MARÍA
MANRUBIA SÁNCHEZ, MARÍA DE GADOR
MANUEL DE CESPEDES LÓPEZ, Mª JOSÉ
MARMOL RUIZ MANUEL, ANTONIO
MÁRQUEZ HIDALGO, ROSA MARÍA
MÁRQUEZ MURILLO, LUIS
MARTÍN MORENO, JUAN JOSÉ
MARTÍNEZ PÉREZ, ANTONIO
MARTÍNEZ PONFERRADA, JOAQUIN
MARTÍNEZ POYATO, FRANCISCO
MAÑERO GÓMEZ, MARÍA DOLORES
MAÑEZ OGAZON, EVA CORAL
MEILAN GRANDE, Mª CARMEN
MELO DOMINGUEZ, ALEJANDRO
MENDOZA ÁLVAREZ, FRANCISO JAVIER
MERINAS YUSTE, ANTONIO
MILLAN MILLAN, LUCIANA
MISAS LASO, RAFAEL DAVID
MOHEDANO AGUILAR, JUAN
MONTERO TORDERA, JUAN CARLOS
MORENO CORPAS, MIGUEL
MORENO GÓMEZ, RICARDO
MOYANO REQUENA, ANA BELEN
MUÑOZ ALMOGUERA, ANTONIO JESÚS
MUÑOZ BRETON, PABLO
MUÑOZ HIDALGO, Mª DOLORES
MUÑOZ NAVARRO, MANUELA INÉS
NAJERA LORENTE, FRANCISCO MANUEL
NATERA MARTÍN, CARLOS
NAVARRO DELGADO, MANUEL
NAVARRO PARRAGA, JOSÉ A.
NAVAS ARREBOLA, ROSARIO
NAVAS GONZÁLEZ, ENCARNACION
NIETO ROMERO, PILAR
NIETO VILLAFRANCA, ANTONIO
ORTEGA SALAZAR, CARLA
ORTI BAQUERIZO, ANTONIO
ORTIZ ASENSIO, RICARDO IGNACIO
PALACIOS MOLINA, AURELIA
PALOMINO GARCÍA, JOSÉ RAFAEL
PALOMINO GARCÍA, JUAN DIEGO
PARRA AGUDO, INMACUADA CONCEPCION
PERÁLVAREZ CAÑETE, SANTIAGO
PÉREZ GALLARDO, MANUEL
PÉREZ PÉREZ, Mª TERESA
PINEDA PINEDA, FRANCISCO J.
PLAZA ARROYO, JUAN
PONS CAPOTE, PEDRO JOSÉ
POZO MOHEDANO, FERMIN
PUERTA ROJAS, ROCÍO
RAMÍREZ CAÑUELO, MANUEL
REINA MONTERO, ARTURO
REQUENA COMPANY, Mª MAR
REYES HERNÁNDEZ, TERESA
ROCA LÓPEZ, JOSÉ MANUEL
RODRÍGUEZ DEL RIO, Mª ISABEL

ROLDAN ORTIZ, MARÍA
ROMERO BALSERA, MERCEDES
ROMERO SALCEDO, ROSARIO
RUBIO MERINO, FRANCISCA
RUIZ CASTILLO, RAFAEL
RUIZ GUTIÉRREZ, LUIS
RUIZ ROLDAN, Mª JOSÉ
SALAS CUBEIRO, PEDRO A.
SALCINES LEON, Mª CARMEN
SÁNCHEZ CIUDAD, MARCELINO J.
SÁNCHEZ DELGADO, ANTONIO
SÁNCHEZ PERDOMO, ELISA ESTHER
SÁNCHEZ RUZ, FRANCISCO
SANTAELLA LEIVA, MARÍNA
SANTIAGO CABELLO D.A., ADELA
SERRANO AZNAR, MANUEL J
SERRANO CERVERA, SANTIAGO J
SERRANO PALLARES, FRANCISCO DE ASIS
SILLERO  LOVERA, JOSÉ ANTONIO
SIMON SÁNCHEZ, FRANCISCO JOSÉ
SORIA MONTERO, EMILIA
SOTOMAYOR ROLDAN, JOSÉ LUIS
TAMAJON SÁNCHEZ, Mª LUISA
TAPIA ALARCON, RAFAEL
VALERO CERRO, JOSÉ ANTONIO
VALVERDE VICO, ROCÍO
VARO MORENO, CONSUELO
VELA CANTARERO, ANTONIO
VELA CANTARERO, Mª PILAR
VELASCO JURADO, FRANCISCO
VIGARA MADUEÑO, EMILIA
VIOQUE CRISTIN, RAFAEL
YUBERO GARCÍA, ÁNGEL
ZAMORANO PÉREZ. FRANCISCO J. 

  COLEGIADOS GRANADA 
  (ACTUALIZADO 23/03/2020)

ADARVE TORRES, FRANCISCA
AGUADO HERNÁNDEZ, JESÚS
AGUAYO LÓPEZ, ISABEL
AGUILERA GARCÍA, JOSÉ ANTONIO
AGUIRRE DIONISIO, CARMEN
ALABARCES RODRÍGUEZ, OLGA
ALMANSA JIMÉNEZ, ANTONIO MIGUEL
ALMAZAN ARJONA, ANTONIO ELOY
ALMENDROS GARCÍA, MARÍA JOSÉ
ALMENDROS GONZÁLEZ, ALBERTO
ALONSO FERNÁNDEZ, MARÍA SOCORRO
ALONSO MARTÍN, JAVIER
ALONSO MONTOYA, SALVADOR
ÁLVAREZ LARA, GUSTAVO ADOLFO
ÁLVAREZ LUQUE, SABRINA
ÁLVAREZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO
ÁLVAREZ NAVARRO, NURIA ASCENSION
ÁLVAREZ PÉREZ, F. ISMAEL
ANDRÉS GARCÍA, JOSÉ LUIS
ANEAS FERNÁNDEZ, ALEXIS JOSÉ
ANTEQUERA MARTÍN, MANUEL
ANTEQUERA PRADOS, ANTONIO
ARAGON SÁNCHEZ, OLGA MARÍA
ARCOS FAUNDES, RAFAEL
ARENAS VILLODRES, EDUARDO EMILIO
ARGENTE DEL CASTILLO, PABLO ALBERTO
ARGENTE DEL CASTILLO Y LECHUG, RICARDO
AZNAR UNZURRUNZAGA, ANTONIO JOSÉ
BACAS FUENTES, GENOVEVA
BALSERA RIOS, Mª CARMEN
BARRAGÁN VALDIVIA, MERCEDES Mª
BUENO MOYA, SILVIA
BULLEJOS CALVO, FRANCISCO MANUE

CACERES QUILES, JUAN LUIS
CALERO ROBLES, MARIO FRANCISCO
CALLEJA RUIZ, ALFONSO
CALLEJAS GARCÍA, PABLO
CANO VILLAR, JUAN MANUEL
CANTON MARTÍN, ROSA MARÍA
CAÑAVATE CARMONA, MANUEL
CAÑAVATE CARMONA, JESÚS
CAÑAVATE IBAÑEZ, JOSÉ LUIS
CARABAÑO MORAL, MARÍANA
CARRASCOSA PUJALTE, JAVIER
CARRETERO BLANCO, JOSÉ ANTONIO
CARRETERO HARO, TIRSO
CARRILLO MORALES, NICOLAS
CASTILLA FERNÁNDEZ, MANUEL
CASTRO RODRÍGUEZ, ANTONIO JAVIER
COCA MARTÍN DE VILLODRES, Mª GLORIA
CONTRERAS RODRÍGUEZ, MARÍA DEL MAR
CONTRERAS RODRÍGUEZ, ANTONIO JESÚS
CRUZ SÁNCHEZ, MIGUEL FELIX
DAZA RAMOS, LUIS MANUEL
DE CASTRO MOCHON, MARÍA JOSÉ
DE LA CRUZ VILLALTA, CARLOS
DE LOS SANTOS SERRANO, NATALIA
DE STEXHE NESTARES, PABLO JOSÉ
DEL COSO GARCÍA, FERNANDO
DEL MORAL CAMBIL, JUAN LUIS
DELGADO HUERTAS, ISABEL
DÍAZ RODRÍGUEZ, ELENA
DONAIRE PEDRAZA, JOSÉ MIGUEL
DUMONT MARTÍNEZ, MANUEL
ELBO HERNÁNDEZ, FRANCISCO JESÚS
ESCOBAR CAÑETE, JORGE
ESTEVEZ ESTEVEZ, CARMEN
FERNÁNDEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, JESÚS
FERNÁNDEZ LARA, JUAN JOSÉ
FERNÁNDEZ MUÑOZ, ANTONIO MANUEL
FERNÁNDEZ ROJAS, ANTONIO JOSÉ
FERRER GARCÍA, JOSÉFA
FERRER GARCÍA, JUAN MANUEL
FIGUERAS RESINO, JOSÉ Mª
GALLEGO RODRÍGUEZ, ROBERTO
GALLEGO SAEZ, Mª GRACIA
GALVEZ RODRÍGUEZ, DANIEL
GARCÍA BELTRAN, EVA MARÍA
GARCÍA GUTIÉRREZ, Mª EUGENIA
GARCÍA MARTÍN DE VILLODRES, PABLO
GARCÍA MARTÍNEZ, JOSÉ
GARCÍA MORENO, MANUEL
GARCÍA SÁNCHEZ, JUAN DE LA CRUZ
GARCÍA-BERBEL MOLINA, CARMEN
GARCÍA-TORRES FERNÁNDEZ, CRISTINA
GARRIDO CARRILLO, ANA
GAVILÁN MESAS, JORGE
GÓMEZ DE LA CALLE, Mª DEL CARMEN
GÓMEZ HIDALGO, JESÚS
GÓMEZ HUERTAS, RAFAEL
GÓMEZ HUERTAS, LOURDES MARTA
GÓMEZ MARÍN, ENRIQUE JULIAN
GÓMEZ QUERALT, Mª AURORA
GONZÁLEZ OCHANDO, DAVID
GONZÁLEZ POYATOS, PABLO
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, SILVERIO
GUIJARRO MORILLAS, ALEJANDRO JOSÉ
GUTIÉRREZ IBAÑEZ, JUAN CARLOS
HERNÁNDEZ MESA, ALEXANDRA
HERNÁNDEZ VENTURA, Mª CRISTINA
HERRERA LORENTE, TRINIDAD
HERVÁS ORTIZ, JUAN ANTONIO
HIDALGO ÁLVAREZ, MªDE LAS NIEVES

HITA FERNÁNDEZ, JUAN ENRIQUE
HORMIGO COBOS, ANTONIO
HUERTAS BENITEZ, Mª LOURDES
J.SANCHIS LÓPEZ, JOSÉ MANUEL
JIMÉNEZ AZAUSTRE, EDUARDO
JIMÉNEZ HOCES, ANTONIO
JIMÉNEZ LARA, MANUEL
JODAR GANDARA, Mª ÁNGELES
LASSO GONZÁLEZ, ANTONIO JOSÉ
LECHADO GARCÍA, ELENA
LEYVA ROS, CARLOS
LÓPEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCA
LÓPEZ HIDALGO, INMACULADA
LÓPEZ MARTÍN, Mª ISABEL
LÓPEZ MURILLO, ELENA
LÓPEZ NAJERA, DAN ALBERTO
LÓPEZ RAMÍREZ, LUCIA
LÓPEZ RUBIÑO, JUAN CARLOS
LÓPEZ TEJADA, JORGE
LOZANO RUIZ, ENCARNACION
LUQUE ATRIO, MERCEDES
LUQUE MEDINA, MÓNICA
MADERO PÉREZ, LUCIA
MALDONADO ALCAIDE, MARÍA ANGUSTIAS
MALDONADO FERNÁNDEZ, JUAN
MALDONADO ISLA, EMILIO
MAÑERO RODRÍGUEZ, ÁNGEL
MARÍN GALLARDO, PABLO
MÁRQUEZ ROBLES, FRANCISCO
MARTÍN GARCÍA, ELIAS
MARTÍN OLVERA, LIDIA NATIVIDAD
MARTÍN PÉREZ, ANA Mª
MARTÍN-AMBEL GÓMEZ, RAFAEL
MARTÍNEZ GALAN, JOSÉ MIGUEL
MARTÍNEZ GARCÍA, Mª CARMEN
MARTÍNEZ JEREZ, Mª PILAR
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALICIA
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ
MARTÍNEZ-CHECA PIÑERO, Mª JOSÉ
MASEGOSA SOLA, JOSÉ MARCIAL
MATIAS LÓPEZ, JUAN DE DIOS
MENDEZ OLIVARES, Mª DEL PILAR
MERCADO HERRERA, JAVIER
MILLAN RUIZ, LAURA
MINGORANCE ZAFRA, J.VICTOR
MOLINA ROSAS, ISABEL Mª
MONTALBAN HUERTAS, JOSÉ MANUEL
MORALES ALFEREZ, JOSÉ Mª
MORENO-TORRES HERRERA, RAQUEL
MORON CAMPAÑA, FRANCISCO
MOYA JAVALQUINTO, Mª DEL CARMEN
MUÑOZ GUARDIA, ANTONIO JOAQUIN
MUÑOZ JERONIMO, MARGARITA
MUÑOZ RUIZ, JOAQUIN
MUÑOZ VERDEJO, MARÍA JOSÉFA
NAVARRO BOSCH, RAFAEL
NOVO PÉREZ, ANA BELEN
NOVO RODRÍGUEZ, SERGIO
OLIVARES CARRANZA, JOSÉ LUIS
OREA MANZANO, JESÚS
ORTIZ LÓPEZ, ISMAEL
ORTIZ SIERRA, LOURDES
PAREJA GILA, CARLOS
PÉREZ CORTES, ALFONSO
PÉREZ DELGADO, ROSA MARÍA
PÉREZ LÓPEZ, JOSÉ FRANCISCO
PÉREZ PEINADO, Mª ÁNGELA
PÉREZ ROMERO, JESÚS
PÉREZ ROMERO, PABLO
PÉREZ VILCHEZ, LUIS ESTANISLAO
PLEGUEZUELOS COBO, GERMAN

PLEGUEZUELOS SIERRA, MARÍA
POZUELO DE PRADA, DAVID ANTONIO
PUERTA NAVARRO, ANA ISABEL
QUESADA LÓPEZ, MARCIAL
QUINTIERO, FLAVIO JUAN P.
RAMÍREZ URQUIZA, MANUEL
RAMOS ESPADA, JOSÉ LUIS
RAMOS ROBLES, CAROLINA
REINA MORENO, YESSICA
REQUENA MARTÍNEZ, ELENA
REYES RUIZ DE PERALTA, JUAN FRANCISCO
RIPOLL MORA, TRINIDAD
RODRÍGUEZ BAILON, MANUEL CECILIO
RODRÍGUEZ GARCÍA, Mª MERCEDES
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Mª DEL MAR
RODRÍGUEZ MENENDEZ, ADOLFO JOSÉ
RODRÍGUEZ MOLINA, ARTURO
ROMERA RUIZ, ELISA Mª
ROMERO GARCÍA, FRANCISCO JAVIE
ROSALES VILLEGAS, FCO. JAVIER
RUBIO LÓPEZ, JOSÉ MANUEL
RUIZ ARROYO, LUIS FELIPE
RUIZ CASTRO, JOSÉ MATIAS
RUIZ CERDAN, FCO. MANUEL
RUIZ GARCÍA, GERARDO
RUIZ LINARES, DIEGO
RUIZ MEDINA, ANTONIO BERNARD
RUIZ PELEGRINA, FRANCISCO JAVIE
SABBAGH COMBA, SUSANA
SAEZ MALDONADO, JOSÉ
SALAS JIMÉNEZ, JOSÉ DIEGO
SALAS TORRALBA, EMILIO
SALAZAR LARA, JUAN
SÁNCHEZ BUSNADIEGO, JUAN JOSÉ
SÁNCHEZ GALLEGO, EUSEBIO
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ANTONIO DAVID
SÁNCHEZ MENDOZA, ANTONIO LUIS
SÁNCHEZ ORTIZ, JOSÉ MARÍA
SÁNCHEZ PALACIOS, FRANCISCO MANUE
SÁNCHEZ PAREJO, JOSÉ LUIS
SÁNCHEZ REVENGA, ALFREDO
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO JOSÉ
SÁNCHEZ SALUD, JOSÉ MANUEL
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, MARTÍN MIGUEL
SANTIANDREU FERNÁNDEZ, IGNACIO
SANTOS CAMERO, ALBERTO
SANTOS POMPA, MIGUEL
SERRANO RUIZ, ANDRÉS
SILES GÓMEZ, ANTONIO MANUEL
SOTO GARCÍA, SANDRA
SOTO LÓPEZ, Mª INMACULADA
TELLO NAVARRO, NURIA
TORO CASTILLO, ELVIRA
TORRE RAMOS, RAQUEL
TORRES DÍAZ, ERNESTO
TORTOSA DE ANCOS, ANTONIO
TRAVÉ PACETTI, CARLOS
VALLADARES GARCÍA, FUENSANTA
VALVERDE VALVERDE, ANTONIO
VILLALTA GUTIÉRREZ, ANDRÉS
ZAMORA GIMENEZ, PILAR VALERIANA

  COLEGIADOS HUELVA 
  (ACTUALIZADO 03/04/2020)

ÁLVAREZ GARCÍA, Mª DEL CARMEN
ALVARGONZÁLEZ MARTÍNEZ, JAVIER
ARMENTEROS GUTIÉRREZ, JOSÉ
BOLAÑOS RUIZ, ANTONIO
CARRANZA ROBLES, JUAN JOSÉ
CARRASCO MILLANO, JOSÉ ENRIQUE, 

CARRILLO UREÑA, JOSÉ JULIO, 
CHAMORRO CÁLIZ, ALEJANDRO
DE PABLOS BUGARÍN, ADOLFO
DIEGUEZ  GARRIDO , JUAN
DOMÍNGUEZ CALLEJA, Mª CARMEN
DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, IVÁN
DOMINGUEZ ROMERO, JULIÁN
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ÁNGEL JAIME, 
FRANCO ARIAS, JUAN MANUEL
GARCÍA APARICIO, Mª ROSARIO
GIL, DOMINGUEZ , FERNANDO
GÓMEZ LORENZO, MANUELA
GÓMEZ MARTÍN, FRANCISCO JOSÉ, 
GÓMEZ NOGUERAS, CARLOS
GÓMEZ VÁZQUEZ, AURELIO
GUERRERO GARCÍA, JUAN DIEGO
HERNÁNDEZ LORENZO, MANUEL FCO.
HERNÁNDEZ ROMERO, JUAN ALBERTO
ILARRI TELLO, ROSARIO
INFANTE SERA, RAFAEL MANUEL
JIMENO RODRÍGUEZ, JESÚS RAFAEL
LÓPEZ BAYÓN, Mª JOSÉ, 
LÓPEZ COLOMER, CRISTINA
LÓPEZ ORTIZ, SERGIO
MARTÍN CONTRERAS, ANTONIO, 
MARTÍN LARA, ARACELI
MARTÍN RODRÍGUEZ, Mª DEL ROCÍO
MASCAREÑA LÓPEZ, MANUEL
NARANJO VEGAS, YOLANDA
OBEL PÉREZ, MANUEL JESÚS
ORIA CORDERO, JOSÉ ANTONIO
ORTEGA AMEZAGA, ROCÍO
PARDO MUNIZ, GUSTAVO ANDRÉS
PÉREZ RODRÍGUEZ, ROCÍO
PÉREZ SÁNCHEZ, JOAQUÍN
QUEROL DEL PINO, Mª JOSÉ, 
REY CAZENAVE, CARLOS, 
RIERA SUÁREZ, LUIS ALBERTO, 
RIVERA ZARANDIETA, JUAN ÁNGEL
RODRÍGUEZ PAVÓN, MONTSERRAT
ROMERO ORIA, ANTONIO
ROYO LÓPEZ, IGNACIO
RUIZ DOMÍNGUEZ, JUAN ANTONIO
RUIZ MORENO, ÁNGELA Mª
RUIZ-GRANADOS ÁLVAREZ-OSSORIO, CARLOS
RUZ AMIGO, JUAN MANUEL
SÁNCHEZ ENCINAS, Mª ELENA
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ANTONIO
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MANUELA
SÁNCHEZ ORELLANA , DIEGO LUIS
SANTANA OLMO, CINTA
TORONJO BENÍTEZ, FRANCISCO JESÚS, 
TOSCANO LIMÓN, DAVID, 
VASALLO IGLESIAS, ÁNGEL FRANCISCO
VÁZQUEZ RÁNGEL, MANUEL
VEGA DOMÍNGUEZ, JAVIER, 
VILLEGAS CARBONERO, ANA, 
VIZCAINO GÓMEZ, MÓNICA A,
ZAMORA LÓPEZ, JOSÉFA, 
VASALLO IGLESIAS, ÁNGEL FRANCISCO
CORTÉS MORANO, MATÍAS, 
GILL DOMÍNGUEZ , FERNANDO JOSÉ

  COLEGIADOS JAÉN
  (ACTUALIZADO 23/03/2020)

ABRIL BOTIA, Mª SOCORRO
AGUILERA RUIZ, BEATRIZ MARÍA
ANGUIANO PACHECO, DAVID FRANCISCO
BARAJAS MARTÍNEZ, JAVIER MARÍA
BARRANCO MARTÍNEZ, RAFAEL

BLANCO TORRES, ELISA
CABELLO URBANO, ROSA
CANO VERA, FRANCISCO JESÚS
CIVANTOS RUIZ, JOSÉ ÁNGEL
COLMENERO VALDERAS, PEDRO
CONTRERAS MARTÍNEZ, MARÍA
GESTION Y CONTROL DE COMUNIDADES R2L, S.L.
DE DIOS BELMONTE, ASCENSION
ECONOMY CIRCULAR INNOVATION, S.L.
FERNÁNDEZ COBO, JUAN ANTONIO
FERNÁNDEZ FRANCO, Mª ÁNGELES
GARCÍA HOYAS, ISIDRO MANUEL
GARCÍA NUEZ, ROCÍO
GARCÍA-CASARRUBIOS CASTILLO, RAFAEL
GÓMEZ ORTEGA, CARMEN
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MANUEL LUIS
HARO GONZÁLEZ, ROCÍO
HERNÁNDEZ LÓPEZ, JOSÉFA ANA
HIDALGO GAMEZ, ANTONIO ÁNGEL
IZQUIERDO CAÑADA, VICENTE
LANZAS MOLINA, JOSÉ ANTONIO
LECHUGA RENTERO, CARMEN
LÓPEZ GARCÍA, PABLO
LÓPEZ HERVAS, JUANA
MAIGLER ROPA, JOSÉ MARÍA
MARTÍNEZ LAGUNA, MARGARITA
MERCADO BARRAGÁN, ANA RAFAELA
MINGORANCE FUENTES, IVÁN
MOLINA DE LA CASA, RAQUEL
MOLINA UREÑA, ANTONIO JOSÉ
MOLINERO SÁNCHEZ, CARLOS JESÚS
MORENO CRUZ, FRANCISCO JESÚS
MORENO DEL CASTILLO, LUIS FELIPE
MORENO GADEO, DAVID
MORENO ROSALES, JUAN ANTONIO
MUÑOZ GÓMEZ, JESÚS
MUÑOZ PERALES, Mª DOLORES
MUÑOZ RUIZ, MANUEL
OLMEDO COBO, JOSÉ TOMAS
OLMO MIRA, JUAN ALONSO
ORTEGA MORENO, FRANCISCO JAVIER
PAREJA QUESADA, MARÍNA
PÉREZ JIMÉNEZ, JUAN ANTONIO
PULIDO UREÑA, ROSA MARÍA
RAMÍREZ VALCARCEL, MARÍA DE CARMEN
ROBLES ARISTA, JOSÉ RAMÓN
RODRÍGUEZ GEA, ALICIA
SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉFINA
SÁNCHEZ ROBLES, MARÍA ISABEL
FINCADMIN SOLUCIONES INTEGRALES, S.L.U.
VARGAS GAMEZ, MARÍA ELISA
VILCHEZ DE LA TORRE, LUCIA

  COLEGIADOS MÁLAGA 
  (ACTUALIZADO 23/03/2020)

ABAD MUÑIZ, ALBERTO MANUEL
ABREU DANIEL, JULIO CÉSAR
ABRIL CACERES, JORGE
ABRIL GUERRERO, MÓNICA
ACEBUCHE GONZÁLEZ, ISMAEL
ADALID CRUZ, MIGUEL
AGREDANO SÁNCHEZ, MIGUEL IGNACIO
AGUILAR AGUILAR, MIGUEL JESÚS
AGUILAR CABALLERO, Mª MERCEDES
AGUILAR GALLARIN, FRANCISCO J.
AGUILAR ROMÁN, RICARDO
AHMED BEN MOH, BENAISA
ALARCON JIMÉNEZ, ENRIQUE
ALARCÓN PÉREZ, FRANCISCO
ALBA MORENO, FCO JAVIER

ALCAIDE TRICOT, SERGIO
ALCAZAR ESPAÑA, FERNANDO V. DEL
ALÉS DÍAZ, Mª MONTSERRAT
ALONSO FERNÁNDEZ, Mª CARMEN
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, JAVIER
ÁLVAREZ GIL, FCO MIGUEL
ÁLVAREZ MARTÍN, JOSÉ
ÁLVAREZ MERINO, JOSÉ
ÁLVAREZ MORA, FCO. JAVIER
ÁLVAREZ RACERO, ANTONIO JESÚS
ÁLVAREZ RACERO, MARÍANA JESÚS
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, SERGIO
ÁLVAREZ SERRALVO, FERNANDO
AMARILLA AVILES, CESAR
AMOEDO LUCAS, MARÍANO ÁNGEL
ANAYA BERROCAL, JUAN
ANTIÑOLO BUENO, RAFAEL
ANTÓN MELGAR, JOSÉ LUIS
APARICIO GUTIÉRREZ, MIGUEL ÁNGEL
ARAGON TAPIA, ANA Mª.
ARAGONÉS MARTÍN, RAÚL
ARCONADA HERRERO, MARÍA REYES
ARCOS SAVIGNAC, DIONISIO
ARENA GIBILARO, SILVIA
ARIAS GALINDO, RAÚL
ARIZA RUIZ, SANTIAGO
ARNAIZ LÓPEZ, MANUEL
ARRABALÍ PLATERO, IGNACIO
ARRIAGA FERNÁNDEZ, ROCÍO
ARTACHO CARAVACA, SOFÍA
ASENSIO ARANDA, JOSÉ ANTONIO
ASENSIO HOSPITAL, JORGE PEDRO
ASTORGA CANO, FRANCISCO J.
ASTORGA CASTILLO, ESTHER
ATENCIA ROBLEDO, PABLO
AYALA ESCALONA, MODESTO
AYUDARTE ROMERO, ANTONIO
BAENA JIMÉNEZ, Mª DEL CARMEN
BALMASEDA DE AHUMADA DÍEZ, JUAN LUIS
BANDERAS ESTRADA, SUSANA
BARBA GARCÍA, ANTONIA
BARCE GALLARDO, SERGIO
BAREA GONZÁLEZ, ANTONIO FCO.
BARRAGAN OCAÑA, JOSÉ LUIS
BARRANCO ÁLVARO, MÓNICA
BARRANCO NIETO, MONTSERRAT
BARRANCO ROMÁN, FRANCISCO JAVIE
BARRANCO SANTIAGO, JULIO
BARREDA MAYO, Mª TERESA
BECERRA MONCAYO, RAFAEL
BECk MILLET, FRANCISCO
BENARROCH BENARROCH, SALOMON
BENÍTEZ RUIZ, DANIEL ROSENDO
BERMÚDEZ GARCÍA, INMACULADA
BERMÚDEZ GONZÁLEZ, ANA MARÍA
BERNAL BERROCAL, JUAN MANUEL
BERNAL GARCÍA, PEDRO ISIDRO
BERROCAL URBANO, FRANCISCO JESÚS
BERROS MEDINA, ELSA
BIELSA BARRIOS, JOSÉ MIGUEL
BLAZQUEZ BUCETA, ELISA
BOLDOBA SANZ, JOSÉ
BORNAO CUEVAS, CARMEN TRINIDAD
BOSQUES RUS, ISABEL Mª
BOTET ORASMAA, JAVIER
BRAVO ANTOLÍN, ANTONIO JOSÉ
BRAVO FERNÁNDEZ, HILARIO
BRAVO GALINDO, JORGE
BRAVO RAMOS, MARIO
BRAVO VILLALBA, MANUEL
BRIONES CARVAJAL, JOSÉ CARLOS
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BRIZ GARCÍA, SORAYA
BRUDkE NEGUELOUA, NATALIA
BUIE, ANCA
BURGOS BLANCO, FRANCISCO
BURNETT, JONI
BUSTOS DELGADO, JOSÉ ANTONIO
CABACO SILES, RICARDO DAVID
CABALLERO DE LOS RÍOS, DAVID
CABALLERO MARTÍNEZ, MANUEL
CABELLO MORENO, JOSÉ CARLOS
CABEZA CALDERON, MANUEL
CABEZA MUÑOZ, ANTONIO AUGUSTO
CABO TUERO, FERNANDO
CABRERA VÍQUEZ, DOMINGO JAVIER
CABRERIZO RAMÍREZ, VERÓNICA
CÁCERES CÁCERES, ZULAY C.
CALDERON FERNÁNDEZ, YOLANDA
CALERO LÓPEZ, LORENZO
CALLE RAMÍREZ, MARÍA ANJARA
CALLE SERON, MIGUEL
CALLEJA MORENO, MARÍA BELÉN
CALVILLO RODRÍGUEZ, VERÓNICA Mª
CALVO GONZÁLEZ, FCO. MANUEL
CÁMARA PALACIOS, FRANCISCO
CAMBLO MORA, MARCELO FCO.
CAMBLO MORA, DANIEL JOSÉ
CAMPOS, JUDITH ADRIANA
CAMPOS GARCÍA, JOSÉ
CAMUÑA SALIDO, LUIS
CAMUÑA SALIDO, PEDRO JOSÉ
CANCA VAZQUEZ, CANDIDA GLORIA
CANTALEJO GONZÁLEZ, PEDRO
CAPEL TUÑÓN, MAURICIO
CARABALLO ORTEGA, BENJAMIN
CARBALLO SANJUAN, JUAN RAMÓN
CÁRDENAS RÍOS, JUAN FRANCISCO
CARNERO NAHARRO, ELENA
CARRASCO GARCÍA, ISABEL
CARRASCO SÁNCHEZ, J. SALUD
CARRERA MONTALBÁN, GEMA ROCÍO
CARRETERO GONZÁLEZ, JUAN
CASADO GARCÍA, RAFAEL
CASASOLAS LAGUÍA, IGNACIO J.
CASCAJO AMÉZAGA, MIGUEL ALFONSO
CASCO GONZÁLEZ, JOSÉ MIGUEL
CASTELLS TRAIN, ELOISA
CASTIGLIONI DELGADO, RAFAEL
CASTILLERO GIL, JOSÉFA
CASTILLO CARDENAS, MIGUEL
CASTILLO GARCÍA, AGUSTÍN DEL
CASTRO FERNÁNDEZ, Mª PILAR
CASTRO GALLARDO, MARÍA VICTORIA
CASTRO JURADO, Mª ÁNGELES
CASTRO MIGAL, PATROCINIO
CASTRO NUÑEZ, MANUEL
CASTRONUÑO DE SARACHAGA, Mª DEL CORAL
CEREZO BLANCO, JORGE
CÉSPEDES HERRERA, Mº MAGDALENA
CÉSPEDES PÉREZ, FERNANDO
CHACÓN DEL PUERTO, DAVID
CHITO CRUCES, JUAN
COCA MORENO, SUSANA
CONEJO BENITEZ, JOSÉ
CONTRERAS BAQUERO, FRANCISCO
CONTRERAS NAVARRO, CRISTOBAL
CORDERO CODES, MARIO
CORDERO CRUCES, FRANCISCO
CORDERO CRUCES, Mª DEL PILAR
CORDERO VALLEJO, SALVADOR
CORNEJO LÓPEZ, JOSÉ RAFAEL
CORTÉS CASTÁN, MARÍA JOSÉ
CORTÉS MILLÁN, MARCO

CORTES ZORRILLA, JOSÉ ANTONIO
COTILLA CORREA, LUCÍA
CRIADO GONZÁLEZ, INMACULADA
CUBERO GÓMEZ, JUAN CARLOS
CUBEROS LARA, ORLANDO
DAZA PICHARDO, JOSÉ MIGUEL
DE LA CUESTA Gª DE LA CHICA, CARMEN Mª
DEL PRADO MONTORO, JOSÉ SALVADOR
DÍAZ ACEVEDO, ESTEBAN
DÍAZ AZNAR, JOSÉ MANUEL
DÍAZ BALLESTA, CARLOS JAVIER
DÍAZ DE VILLEGAS, FEDERICO
DÍAZ FERNÁNDEZ, JUAN EUSEBIO
DÍAZ GAITÁN, MANUEL
DÍAZ GARCÍA, MERCEDES MARÍA
DÍAZ HERMIDAS, ALBERTO
DÍAZ MARÍN, Mª CARMEN
DÍAZ MONCI, SALVADOR JOSÉ
DÍAZ NAVARRETE, BELÉN
DÍAZ ORDOÑEZ, JOSÉ CARLOS
DÍAZ RICO, SALVADOR
DÍAZ RODRÍGUEZ, ROBERTO
DÍAZ VALLEJO, CARLOS
DOBLAS GARCÍA, ANTONIO JESÚS
DOMINGUEZ GARCÍA-CUEVAS, JUAN M.
DOMÍNGUEZ MACÍAS, JESÚS ALBERTO
DOMINGUEZ MUÑOZ, FERNANDO
DOMINGUEZ NEGRILLO, Mª DEL CARMEN
DOMÍNGUEZ REDONDO, FRANCISCA REYES
DONAIRE SILES, PLÁCIDO
DONAYRE VALENZUELA, Mª JOSÉ
DOPAZO HERNÁNDEZ, GUILLERMO LUIS
ECHARRI MORAZA, NEREA
ENCUENTRA SEMINARIO, FERMIN
ESCALANTE CARRASCO, PEDRO
ESCALANTE CARRASCO, ELISA ANA
ESCALANTE CARRASCO, ALEJANDRO
ESCAMILLA BANDERAS, ANA
ESCRIÑA PLAZA, RAFAEL
ESCUDERO MARTÍNEZ, ALBERTO
ESPEJO RETAMERO, JUAN
ESPEJO ZURITA, PILAR AMADA
ESPINAR CARPIO, OSCAR
ESPINOSA INFANTE, ANA GLADYS
FALkENBERG AMBROSIO, CRISTINA
FERNÁNDEZ ATENCIA, ALEJANDRO
FERNÁNDEZ ÁVILA, CAPILLA Mª
FERNÁNDEZ BERNAL, JUAN FCO.
FERNÁNDEZ BERNAL, MANUEL
FERNÁNDEZ BRACHO, OSCAR ALFONSO
FERNÁNDEZ CAPARROS, CARMEN
FERNÁNDEZ CASANOVA, MANUEL JESÚS
FERNÁNDEZ DUARTE, Mª VICTORIA
FERNÁNDEZ ESPONA, MÓNICA PILAR
FERNÁNDEZ FUENTES, JOSÉ ANTONO
FERNÁNDEZ GODOY, Mª PILAR
FERNÁNDEZ LUQUE, FCA. ÁNGELES
FERNÁNDEZ MAQUEDA, GUILLERMO
FERNÁNDEZ OCEJA, JESÚS
FERNÁNDEZ PEÑA, ANTONIO
FERNÁNDEZ RUIZ, FRANCISCO J.
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MARÍNA
FERRER MARTÍN, GERARDO
FERRER SEÑORANS, MARTA
FIESTAS SOLER, ÁNGEL
FILPO CALVICHE, JOSÉ MANUEL
FLORES PALOMO, ANTONIO JOSÉ
FLORES SÁNCHEZ-DALP, MANUEL
FONT FELIU, LUIS ALBERTO
FRANCÉS SÁNCHEZ, JOSÉ IGNACIO
FUENTES ARANDA, GEMA
FÚNEZ FLORIDO, SERGIO

GAITE DE CARLOS, ALBERTO
GALAN MORENO, FRANCISCO JOSÉ
GALÁN MORENO, JUAN IGNACIO
GALAN MUÑOZ, ROSA Mª
GALERA PADILLA, Mª INMACULADA
GALINDO ASTETE, ALEJANDRA M
GALLARDO NAVARRETE, RICARDO
GALLEGO MONSERRATE, MARÍA ROSARIO
GÁLVEZ DUEÑAS, FRANCISCO
GAMERO BASTIDA, ANTONIO
GAMEZ OTAL, SALVADOR
GAMEZ PALMA, JUAN CARLOS
GARCERÁN GÓMEZ, SILVIA
GARCÍA ÁLVAREZ, TRINIDAD
GARCÍA ARRANZ, Mª MERCEDES
GARCÍA CASILLAS, MIGUEL ÁNGEL
GARCÍA CORTÉS, RAÚL
GARCÍA DE LA LLAVE, CHRISTIAN
GARCÍA DURÁN, JOSÉ
GARCÍA FERNÁNDEZ, ALEJANDRO JOSÉ
GARCÍA GALVÁN, ALFONSO
GARCÍA GARCÍA, VALERIANO
GARCÍA GARCÍA, ANTONIO
GARCÍA GUERRERO, FRANCISCO JOSÉ
GARCÍA HERNÁNDEZ, RODRIGO JESÚS
GARCÍA LÓPEZ, MARÍA YOLANDA
GARCÍA MANZANO, Mª CARMEN
GARCÍA MORENO, ARMANDO JOSÉ
GARCÍA OLLERO, MANUEL
GARCÍA PÉREZ, JOSÉ ANTONIO
GARCÍA PÉREZ, FRANCISCO JOSÉ
GARCÍA PONCE, EVA
GARCÍA PRIETO, FRANCISCO
GARCÍA RUBIO, PABLO
GARCÍA RUBIO, IGNACIO
GARCÍA RUIZ, FRANCISCO J.
GARCÍA RUSO, JOSÉ LUIS
GARCÍA SÁNCHEZ, JUAN
GARCÍA TABOADA, IGNACIO
GARCÍA VILLENA, NATALIA
GARCÍA-CABRERA MATA, ANTONIO
GARRIDO ANAYA, JOSÉ MANUEL
GARRIDO ANAYA, MIGUEL ÁNGEL
GARRIDO MÁRQUEZ, MANUEL
GARZÓN BLANCO, FERNANDO
GASCÓN VÁZQUEZ, Mª DEL PILAR
GAUSAkER MADRID, EVA MARÍA
GIL AMORES, LUIS MIGUEL
GIL BERMÚDEZ, RUBÉN
GIL GUTIÉRREZ, DAVID
GIL SERNA, JORGE
GIL VILLEN, EMILIA
GIL VILLEN, NURIA
GIL VILLEN, MERCEDES
GIRÁLDEZ GALÁN, MARÍA DOLORES
GODOY ROMERO, JUAN
GÓMEZ CARDEÑAS, Mº ELISA
GÓMEZ CASTILLO, CARLOS
GÓMEZ CASTILLO, JUAN JOSÉ
GÓMEZ DÍAZ, JUAN JESÚS
GÓMEZ GALIANO, JUAN SALVADOR
GÓMEZ GUTIÉRREZ, SERGIO
GÓMEZ LORA, ALICIA
GÓMEZ LOZANO, JOAQUÍN
GÓMEZ MÁRQUEZ, MIGUEL
GÓMEZ MORENO, JUAN CARLOS
GÓMEZ PRADAS, RAMÓN
GÓMEZ PRIETO, YOLANDA
GÓMEZ RODRÍGUEZ, GEMA
GÓMEZ RUBIO, JULIO
GÓMEZ-LARIOS GARCÍA-ONDINA, Mª CARMEN
GÓMEZ-RAGGIO VON REIN, JUAN JOSÉ

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO
GONZÁLEZ BRAVO, JOSÉ
GONZÁLEZ CANDILES, DANIEL
GONZÁLEZ DE LOS RÍOS, SILVIA
GONZÁLEZ DE PEDRO, BEATRIZ
GONZÁLEZ DEL ALAMO, JOSÉ MARÍA
GONZÁLEZ GARCÍA, ALBERTO
GONZÁLEZ GIJÓN, JOSÉ LUIS
GONZÁLEZ GUERRERO, SUSANA
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ANTONIA Mª
GONZÁLEZ MOYANO, JERONIMO
GONZÁLEZ NAVAS, FRANCISCO JOSÉ
GONZÁLEZ ORTEGA, MARÍA ISABEL
GONZÁLEZ PÉREZ, MARTA
GONZÁLEZ POSTIGO, MERCEDES
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO
GONZÁLEZ VALADEZ, PEDRO
GONZÁLEZ VEGA, MANUEL
GRANDFILS ACCINO, ROBERTO
GRANDFILS ACCINO, PEDRO JOSÉ
GRAUERS JIMÉNEZ, ANNELI MARÍA
GUERREIRA PARDO, JOSÉ LUIS
GUERRERO CLAROS, Mª CARMEN
GUERRERO RAMOS, MARÍA JOSÉ
GUERRERO RODRÍGUEZ, JORGE
GUISADO CALDERÓN, JORGE
GUTIÉRREZ BLANCO, ÁNGEL
GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, ANDRÉS
GUTIÉRREZ FERRER, VENANCIO
GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, MANUEL ÁNGEL
GUTIÉRREZ MAJADAS, Mª.ROSA
GUTIÉRREZ SEQUERA, JOSÉ MANUEL
GUZMÁN LÓPEZ, ANA
HABBAL  AWA, BASHIR
HARO ESCALONA, JUAN DE
HARRAS MIRO, MANUEL
HERNÁNDEZ ESPADA, MARÍA JESÚS
HERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ RAMÓN
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ANTONIO
HERNÁNDEZ MORA, ÁNGEL
HERNÁNDEZ MUÑOZ, MANUEL
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, INMACULADA
HERNÁNDEZ-BARAHONA PALMA, JUAN VICENTE
HERRERA RUIZ, JUAN FRANCISCO
HERREROS TAMAYO, IGNACIO
HIGUERA DOMINGUEZ, MIGUEL ÁNGEL
HORMIGOS CALDERÓN, DIEGO
HOZ LARBURU, PEDRO LUIS
HUERTAS DEL VILLAR, MARÍNA
HURTADO LÓPEZ, MARCO ANTONIO
INFANTES RUBIO, EVA MARÍA
IZQUIERDO GARCÍA, AMALIA MARÍA
JIMÉNEZ ASENCIO, JUAN MANUEL
JIMÉNEZ CARO, MANUEL
JIMÉNEZ CASTAÑEDA, ISIDRO
JIMÉNEZ CORRAL, JOSÉ MARÍA
JIMÉNEZ DE LA PLATA JAVALOYES, ROCÍO
JIMÉNEZ GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS
JIMÉNEZ LEON, FRANCISCO JOSÉ
JIMÉNEZ LÓPEZ, JOSÉ LUIS
JIMÉNEZ MACÍAS, FRANCISCO
JIMÉNEZ MAYORDOMO, IGNACIO JAVIER
JIMÉNEZ MONTORO, DANIEL
JIMÉNEZ MORENO, FRANCISCO
JIMÉNEZ MORENO, EMILIO
JIMÉNEZ MOYANO, VIRGINIA
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ
JIMÉNEZ RUBIO, JOSÉFA
JODAR SEGURA, RODRIGO
JUAN ARQUES, JOSÉ LUIS
JUL GÓMEZ, ANA MARÍA

JURADO AZERRAD, ELISA E.
JURADO MARTÍN, FRANCISCO
JURADO VELASCO, MIGUEL ÁNGEL
kHAN IGLESIAS, ALEJANDRO
LARA GARCÍA, CRISTINA CARMEN
LARA MARTÍN, JUAN ANTONIO
LARA OSTIO, SALOMÉ SANDRA
LARA PELAEZ, JOSÉ ENRIQUE
LASSO VÁZQUEZ, GONZALO JESÚS
LEAL RELIMPIO, FRANCISCO
LEAL RELIMPIO, CARMEN
LEDESMA GONZÁLEZ, INMACULADA
LEON BAILEN, MILAGROS
LEÓN PALMA, MARÍA DE LA O
LIMA GAMEZ, MIGUEL ÁNGEL
LIMA LAHESA, Mª DEL MAR
LINARES SOLER, JOSÉ ÁNGEL
LINARES VILLEGAS, JUAN JOSÉ
LIÑAN DOMINGUEZ, FRANCISCO
LIÑAN DOMINGUEZ, JOSÉ CARLOS
LIÑAN DOMINGUEZ, LUIS ALFONSO
LIÑAN DOMINGUEZ, VICTOR MANUEL
LIZARZA RIVEROLA, ANTONIO JESÚS
LIZARZA RIVEROLA, LORENA
LOBATO QUEIPO DE LLANO, TOMÁS
LOPERA QUIJADA, FRANCISCO
LÓPEZ ALARCÓN, JOSÉ LUIS
LÓPEZ ÁLVAREZ, ANTONIO
LÓPEZ BORRERO, SERGIO
LÓPEZ CAMPOS, MARCOS
LÓPEZ DÍAZ, ANTONIO
LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO
LÓPEZ GARCÍA, HÉCTOR FCO.
LÓPEZ GARCÍA, MARÍA ARACELI
LÓPEZ GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL
LÓPEZ GUZMAN, JUAN JOSÉ
LÓPEZ IBÁÑEZ, JOSÉ MANUEL
LÓPEZ JIMÉNEZ, FRANCISCO
LÓPEZ LEÓN, FRANCISCO LUÍS
LÓPEZ MÁRQUEZ, MIGUEL
LÓPEZ MARTÍN, DIEGO
LÓPEZ MILÁN, JUAN JOSÉ
LÓPEZ PELAEZ, JOSÉ LUIS
LÓPEZ PLATERO, GABRIEL
LÓPEZ RIVAS, OSCAR
LÓPEZ-CARLOMAGNO BAO, ALEJANDRO
LÓPEZ-CARLOMAGNO BAO, ÁLVARO
LORENTE BERMÚDEZ, JOSÉ MANUEL
LORENTE RUEDA, JOSÉ ANTONIO
LORES FERNÁNDEZ, NATALIA
LOSANA IBAÑEZ, FCO. JAVIER
LOZANO LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO
LOZANO RINCÓN, Mª MONTSERRAT
LUCENA BELTRÁN, SUSANA
LUCENA BUENO, SANTIAGO
LUCENA HURTADO, FRANCISCO JAVIE
LUCENA RINCON, FRANCISCO J.
LUCINI NIEVES, JAVIER
LUQUE BARRAZA, MANUEL
LUQUE JAIME, RAFAEL
LUQUE RODRÍGUEZ, JESÚS
LUQUE SCHMITDORF, MIGUEL
LUQUE TAMAYO, JUAN ANTONIO
MACHUCA PALMA, DOLORES
MACIAS TORRES, DIEGO
MADRIGAL GILES, RAFAEL
MADRONA MONTOSA, CARLOS
MAGA, JUDITH
MAIRENA RUEDA, MARÍA
MALDONADO BLANCO, ISABEL Mª
MALDONADO DELGADO, MARÍA
MALDONADO GARCÍA, PEDRO JOAQUÍN

MALDONADO POSADAS, FERNANDO
MANCILLA MERCHÁN, ALEJANDRO
MANDLY GARCÍA, MARISA
MANSO GUERRAS, EMILIO
MANZANARES CHACÓN, NIDIA
MANZANARES CUESTA, JUAN ANTONIO
MANZANARES MONTES, FERNANDO
MANZORRO GARCÍA, PEDRO
MAQUEDA GUERRERO, MARGARITA
MARFIL CASTRO, MIGUEL ÁNGEL
MARFIL RODRÍGUEZ, MIGUEL
MAROTO CAMACHO, GABRIEL
MÁRQUEZ JARDÓN, RODRIGO
MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Mª DEL CARMEN
MÁRQUEZ ZUMAQUERO, ANTONIO
MARTÍN ALFONSO, JOSÉ ANTONIO
MARTÍN ÁLVAREZ, JESÚS
MARTÍN CELADA, SALVADOR
MARTÍN DE LA HINOJOSA MUÑOZ, RAFAEL
MARTÍN GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL
MARTÍN HIERREZUELO, EMILIO
MARTÍN IGLESIAS, LUCÍA
MARTÍN MAQUEDA, RAFAEL FCO.
MARTÍN MENDEZONA, JOSÉ FRANCISCO
MARTÍN NOBLEJAS, ANA
MARTÍN ORDOÑEZ, JOSÉ LUIS
MARTÍN POLEY, DOLORES
MARTÍN SERRANO, MARÍA  CARMEN
MARTÍN VILLENA, MARÍA NIEVES
MARTÍNEZ BARBERO, VALENTÍN ANTONI
MARTÍNEZ CARMENA, JOSÉ ANTONIO
MARTÍNEZ GÓMEZ, FÉLIX JAVIER
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, VICTOR JOSÉ
MARTÍNEZ GUILLÉN, MARÍA CARMEN
MARTÍNEZ NARVAEZ, MANUEL
MARTÍNEZ NOTARIO, CRISTINA
MARTÍNEZ PARRA, Mª YOLANDA
MARTÍNEZ RAMOS, MARIO
MARTÍNEZ RAVIRA, SERGIO JESÚS
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, OSCAR
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, FCO. JAVIER
MARTÍNEZ TOHUX, JOSÉ LUÍS
MARTÍNEZ VILLA, FERNANDO CESAR
MARTIR AVILA, EVÁNGELINA
MARTOS SÁNCHEZ DE PUERTA, JUAN
MATA OLIVERO, JOSÉFA
MAXIMIANO RUBIO, SUSANA
MAYAYO BELLOSTAS, Mª ASCENSIÓN
MAYOR OLEA, MACARENA
MEDINA GÓMEZ, CRISTOBAL
MEDINA ROMERO, YOLANDA
MEDINA-BOCOS MONTARELO,  JOSÉ Mº
MELERO GÁLVEZ, CRISTINA
MENA GONZÁLEZ, RAFAEL
MENDEZ DUEÑAS, Mª LUISA
MENENDEZ HERNÁNDO, EMILIO
MERINO BERMEJO, MARÍA
MERINO GONZÁLEZ, ALEJANDRO
MERINO MARTÍN, JOAQUÍN PABLO
MERINO MORENO, ALICIA
MERINO TAZA, FELIX
MESA LIÑÁN, JORGE ISMAEL
MEYER, STEPHANIE
MIRANDA GARCÍA, CARMEN M.
MOLINA ARAGÜEZ, Mª RAQUEL
MOLINA BÁEZ, PASCUAL JAVIER
MOLINA BÁEZ, FRANCISCO
MOLINA GÁLVEZ, GUILLERMO
MOLINA LÓPEZ, CRISTINA
MOLS, VINCENT PHILIPP
MONDELO LÁZARO, ALICIA
MONTAÑES MONTAÑES, LUIS IGNACIO

MONTERO FERNÁNDEZ, DOMINGO
MONTERO LOGROÑO, RAFAEL ALEJANDR
MONTES GARCÍA, ENRIQUE
MORA CAÑADAS, LUCRECIA
MORA MORATO, MANUEL HUGO
MORALES MARTÍNEZ, FCO. MIGUEL
MORALES MORENO, MARÍA DOLORES
MORALES SUAREZ, SALVADOR
MORENO BASTIDA, FRANCISCO
MORENO BRAVO, FRANCISCO
MORENO DOMINGUEZ, MARÍA ÁNGELES
MORENO DOMINGUEZ, FRANCISCO
MORENO ORTEGA, ANA BELÉN
MORILLA LERMA, Mª VICTORIA
MORILLAS MONTENEGRO, LOURDES
MORO BERMEJO, ALBERTO
MUÑOZ DÍAZ, SALVADOR
MUÑOZ JIMÉNEZ, MIGUEL
MUÑOZ JIMÉNEZ, ANA BELÉN
MUÑOZ LARA, MARÍA JOSÉ
MUÑÓZ MARTÍNEZ, BENEDICTO
MUÑOZ NARBONA, PABLO
MUÑOZ NUÑEZ DE CASTRO, MIGUEL
MUÑOZ NÚÑEZ DE CASTRO, ÁLVARO
MUÑOZ RODRÍGUEZ, JOSÉ DIEGO
MUÑOZ SÁNCHEZ, ANA TERESA
MURCIANO CLAROS, LUIS
NARANJO GARCÍA, MARÍA ISABEL
NARANJO RAMÍREZ, CARLOS JAVIER
NATERAS PÉREZ, FRANCISCO
NAVARRETE MERINO, Mª ROCÍO
NAVARRETE PASTRANA, CARLOS JAVIER
NAVARRO LUENGO, VICTORIANO
NAVARRO MUÑOZ, JOSÉ FERNANDO
NAVARRO PIÑA, NOELIA
NAVARRO ROSADO, JOSÉ LUIS
NAVARRO SERRANO, MARÍA JOSÉ
NAVAS SAEZ, JOSÉ
NOGALES COBOS, ANTONIA Mª
NUÑEZ HERRERA, JOSÉ JUAN
NUÑEZ JIMÉNEZ, MATILDE
OCAÑA PALMA, FRANCISCO ELOY
OETIkER, SUSANNA CHRISTI
OLIVA GIL, Mª MAGDALENA
OLMEDO HURTADO, JOSÉ LUIS
ORELLANA GIL, MARÍA ISABEL
ORIHUELA ESPEJO, MARÍA DEL MAR
ORTEGA FERNÁNDEZ, ANTONIO
ORTEGA GARCÍA, RAFAEL
ORTEGA IBÁÑEZ, JUAN ANTONIO
ORTEGA JIMÉNEZ, Mª DEL CARMEN
ORTEGA PALMA, JOSÉ Mª
ORTEGA URBANO, CRISTÓBAL
ORTIGOSA SOLÓRZANO, ANTONIO ÁLVARO
ORTIZ APARICIO, JULIO JOSÉ
ORTIZ CHECA, JOSÉ
ORTIZ SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL
OSUNA GÓMEZ, MIGUEL
OUVIÑA FUERTES, NOEMÍ
PACHECO CORREDERA, ALBERTO
PADIAL MARISCAL, FRANCISCO J.
PADILLA RUIZ, VÍCTOR
PADILLA SEGADO, JUAN MANUEL
PAGÉS GARCÍA, RAFAEL
PALMA GONZÁLEZ, CARLOS MANUEL
PALMA MOCHÓN, CAROLINA
PALMA NADALES, MARÍA JOSÉ
PALMA ORDÓÑEZ, JESÚS DAVID
PANIAGUA BAZA, JUAN JOSÉ
PANIAGUA GARCÍA, JUAN
PARDAL BERRAQUERO, AMPARO
PARDO TORRES, OLGA

PAREDES VARGAS, ANTONIO
PAREJA BALLESTEROS, JAVIER
PAREJA TORÉ, EDUARDO
PARRA TORRES, PEDRO ANTONIO
PASTOR GARCÍA, FERNANDO
PASTOR MORA, SUSANA
PAZ BARkBY, ALISON SUSAN
PEINADO MARTÍN, PATRICIA
PELAEZ FERNÁNDEZ, RAFAEL
PELAÉZ JAÑEZ, FRANCISCO JOSÉ
PEÑA LÓPEZ, Mª ÁNGELES
PEÑA LÓPEZ, FRANCISCO FELIX
PEÑA LÓPEZ, ARÁNZAZU
PEÑA LÓPEZ, CARLOS
PERAL CORTÉS, MIGUEL ÁNGEL
PERALTA MADRONA, RAÚL
PEREA SÁNCHEZ, JOSÉ F.
PEREIRA MARQUES, Mª ROCÍO
PÉREZ COBO, EMILIO JOSÉ
PÉREZ DEL BOSQUE DGUEZ-MACAYA, JORGE
PÉREZ GALLARDO, PATRICIA
PÉREZ GONZÁLEZ, VÍCTOR
PÉREZ GRANADOS, JOSÉ LUÍS
PÉREZ LLAMAS, Mª BELÉN
PÉREZ MARTÍN, ANTONIO
PÉREZ MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ
PÉREZ NAVARRO, MANUEL GABRIEL
PÉREZ PÉREZ, ALEJANDRO
PÉREZ PONT, JUAN MARCOS
PÉREZ ROJAS, FRANCISCO JOSÉ
PÉREZ RUIZ, PATRICIA
PÉREZ SÁNCHEZ, JESÚS JAVIER
PÉREZ TROYANO, ROCÍO
PÉREZAGUA MENENDEZ, JESÚS
PÉREZ-BENAVIDES Y VILLALON,  
INMACULADA
PÉREZ-CLOTET DOMÍNGUEZ, GERARDO
PÉREZ-MONTAUT MARTÍNEZ, ADOLFO
PESTAÑA SANTISTEBAN, ALEJANDRO
PEZZI ACOSTA, GUSTAVO
PEZZI CERETO, ANTONIO
PINO AGUAYO, JAVIER JOSÉ
PINO AIRES, JOAQUÍN DEL
PINTOR GALLARDO, RAFAEL
PIÑATEL OCHOA, JOSÉ
PLAZA BENÍTEZ, ANTONIO DAVID
PLAZA GUERRERO, FRANCISCO JOSÉ
PLEGUEZUELOS COBO, ANTONIO
POGGIO FREULLER, FELIX
PONCE DE LEON ZAMBRANA, RAFAEL
PORRAS FERNÁNDEZ, VÍCTOR
PORTILLO VERA, ANTONIO JESÚS
POSTIGO ALARCON, Mª ISABEL
POSTIGO MORENO, FRANCISCO JOSÉ
POTOUS MERINO, ELISA
POYATO VERGARA, LOURDES
POZO MUÑOZ, VICENTE
PRADOS CAMPOS, AGUSTÍN
PRADOS GARCÍA, JOSÉ ANTONIO
PRECIADOS SANTAMARÍA, JAVIER ANTONIO
PUCHE SÁNCHEZ, MARÍA ISABEL
PULIDO RAMOS, DANIEL
RAIMUNDO MARTÍN, MARÍA CONSOLACI
RAMÓN VEGA, MIGUEL
RAMOS ARRENBERG, MANUEL
RAMOS ÁVALOS, ÁLVARO
RAMOS GIL, JOSÉ M.
RAMOS GIL, Mª.ESPERANZA
RANEA JIMÉNEZ, JUAN JESÚS
RAYA CASTILLO, EMILIO
REAL ALCAINE, FRANCISCO JOSÉ
RECIO RANEA, JUAN JOSÉ
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REDONDO SÁNCHEZ, RAFAEL
REINA REINA, Mª ÁNGELES
REMARTÍNEZ ESCOBAR, SANTIAGO
RENDÓN ORTEGA, ESTHER
RENGEL PÉREZ, CAYETANO
REPISO LUCENA, ANTONIO
REYES MARTÍNEZ, Mª JOSÉ DE LOS
REYES VALVERDE, CARLOS
RIBERA GONZÁLEZ, PEDRO
RICOTE ARGUELLES, PEDRO PABLO
RIERA MORENO, JOAQUÍN
RINCON BERNAL, BELEN
RINCON BERNAL, Mª NIEVES
RINCÓN CESTERO, JOSÉ LUIS
RIO BOURMAN PADILLA, JOSÉ RAMÓN DEL
RÍO BOURMAN PADILLA, GONZALO DEL
RÍOS CANTERO, Mª CARMEN
RÍOS ESPINOSA, ANTONIO JOSÉ
RÍOS MORENO, FCO. JAVIER
RIVAS VALERO, CARLOS
RIVERA LÓPEZ, FRANCISCO ASÍS
ROBLES MORENO, ALBERTO
ROBLES ROCHA, Mª SOLEDAD
RODRÍGUEZ ALARCÓN, CRISTINA
RODRÍGUEZ BOILS, VICENTA
RODRÍGUEZ CONDE, Mª JOSÉ
RODRÍGUEZ MÉNDEZ, LAURA
RODRÍGUEZ MORALES, FRANCISCO ASIS
RODRÍGUEZ MURIEL, RAFAEL
RODRÍGUEZ PALOMO, FERNANDO
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, AGUSTÍN
ROJANO MORA, BEATRIZ
ROLAND BOLL, MARÍANA
ROMAN GÓMEZ, SALVADOR
ROMAN REINON, LEONARDO
ROMERO MATAS, JUAN JESÚS
ROMERO RAMÍREZ, MARÍA CRISTINA
ROSA CAÑADAS, RAFAEL
ROSA PACHECO, LUIS
ROSALES GUTIÉRREZ, ANA MARÍA
RUBIALES CASTILLO, CESAR
RUBIO SOLER, INMACULADA
RUBIO TOLEDO, Mª CARMEN
RUIZ ANTEQUERA, ANA
RUIZ LÓPEZ, JULIO
RUIZ MARTÍN, MARÍA ISABEL
RUIZ NAVAS, GERARDO
RUIZ NIETO, JUAN
RUIZ PÉREZ, MARÍA JESÚS
RUIZ PINAZO, MARÍA DESEADA
RUIZ URBANO, CATALINA
SAAVEDRA MORALES, SALVADOR
SABORIT VEGUER, ENRIQUE
SÁEZ PERAL, FELIPE
SÁIZ SORIA, DANIEL
SALVADOR TORRES, MANUEL JAVIER
SAMPER BORRAJEROS, ELENA
SÁNCHEZ AREVALO, JUSTO
SÁNCHEZ BARROSO, Mª TERESA
SÁNCHEZ CLAVERO, MARÍA DESIREE
SÁNCHEZ DE NOGUES GIMENEZ, RAFAEL
SÁNCHEZ GARCÍA, OLGA
SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉ CARLOS
SÁNCHEZ GARRIDO, FEDERICO
SÁNCHEZ GUZMÁN, ISIDORO
SÁNCHEZ HERRERIAS, DOMINGO
SÁNCHEZ HURTADO, ENRIQUE FCO.
SÁNCHEZ MATA, SALVADOR
SÁNCHEZ PRADO, FEDERICO
SÁNCHEZ-NAVARRO MILLAN, JOSÉ CARLOS
SANJUAN LÓPEZ, RAFAEL

SANTAMARÍA TORMO, FRANCISCO
SANTAMARÍA TORREBLANCA, JUAN
SANTISTEBAN FERNÁNDEZ, DOLORES
SARRIA SÁNCHEZ, JUAN
SEGOVIA CARRILLO, MARÍA JOSÉ
SEGURA LÓPEZ, JOSÉ JOAQUÍN
SELLES URIS, ÁNGELES
SERRANO DE LA TORRE, ENRIQUE
SERRANO GARCÍA, ALFONSO
SERRANO PEDROSA, JAVIER ANDRÉS
SIMÓN INFANTE, ROSA MARÍA
SOLER LEÓN, NURIA MARÍA
SOLER PEINADO, ROGELIO ANTONIO
SORIA LEON, JUAN FRANCISCO
SORIANO MARÍN, CRISTINA
SOT MORALES, IVÁN ENRIQUE
SOTOMAYOR ESPADA, Mº CARMEN
STURLA FERNÁNDEZ, RAFAEL
SUÁREZ DUEÑAS, PATRICIA
SUÁREZ PÉREZ, ÁNGEL DANIEL
SUAREZ REYES, FRANCISCO JOSÉ
TAILLEFER RON, FRANCISCO JOSÉ
TATO VELASCO, PILAR
TEIXEIRA ANTELO, CARMEN
TERNERO ALCANTARA, ANA MARÍA
TERRRADILLOS CHOCLÁN, JESÚS
TIRADO GÁLVEZ, ANTONIA J.
TIRADO ORELLANA, JUAN JOSÉ
TOBOSO BERMUDEZ, DULCINEA
TOLEDANO DEL VALLE-INCLÁN, Mª CONCEPCIÓN
TORO MORENO, Mª. JESÚS
TORQUEMADA VAZQUEZ, ROMAN ANTONIO
TORRE LIMA, IGNACIO DE LA
TORREBLANCA LAGUNA, JOSÉ
TORRES CHAMIZO, ANTONIO JAVIER
TORRES GALIANO, FRANCISCO L.
TORRES MARÍN, MANUEL
TORRES OLORIZ MOHAMED, JOUSEFF
TRABALÓN CUENCA, JACOBO
TRUJILLO RODRÍGUEZ, FRANCISCO
UBEDA SERRANO, JORGE A.
URBANO FUENTES-GUERRA, ELOISA
URBANO MORENO, ISIDRO
URBANO POMARES, JOSÉ FRANCISCO
URBANO SOLIS, FRANCISCO JESÚS
VALCARCE REIN, IGNACIO
VALLE SEPULVEDA, JOSÉ LUIS DEL
VALLEJO CASTILLO, SALVADOR
VAN GAALEN, PASCALE FIJkE
VARELA LEWENBERG, LAURA DANIELA
VAZQUEZ GARCÍA, JOAQUIN
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL
VELA SÁNCHEZ, MANUEL
VELASCO BONILLA, ANA GUILLERMINA
VERGARA RUIZ, ANDRÉS
VICIOSO SÁNCHEZ, ISABEL
VIDAL SABATEL, EDUARDO
VILLADA DÍEZ, IRACHE
VILLAESPESA CASTILLON, Mª VICTORIA
VILLALBA DURÁN, ALFONSO JESÚS
VILLALBA HERRERO, REBECA
VILLASCLARAS MARTÍN, ANTONIO
VILLEGAS  LÓPEZ, ROCÍO DE
VILLÉN TORRICO, JOSÉ MANUEL
VILLENA PASTOR, MANUEL
VILLENA PÉREZ, JOSÉ ALBERTO
VINYES GALLARDO, IRMA
VIVAS MOLINA, RAQUEL
VIVO CARRASCO, PEDRO
VON HAGEN, HELMUTH
YGARTUA FESSER, PALOMA

ZAPATA PULIDO, RAQUEL
ZAPICO GIL, JUAN JOSÉ
ZARAGOZA CAÑETE, VIRGINIA
ZORRILLA LUQUE, TERESA ESTEFANI
ZOYO BAILON, DOMINGO
ZUGASTI CABRILLO, OSCAR
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ABOLAFIA CASTAÑO, CAYETANO
ACEVEDO VELA, JOSÉ DANIEL
ADAME HERVÁS, JOSÉ LUIS
AGRELA PÉREZ, RAFAEL
AGUILAR GARCÍA, MARIO
AGUILAR GARCÍA, MAYTE
AGUILAR GARCÍA, JOSÉ MANUEL
AGUZA MUÑOZ, JORGE
ALAMO JUZGADO, LAURA DEL
ALBAÑIL MILLÁN, EDUARDO
ALBAÑIL RUIZ, EDUARDO
ALFARO ESCOLAR, FERNANDO JOSÉ
ALGABA CARMONA, JOSÉ ENRIQUE
ALONSO ÁLVAREZ, JUSTINO
ALONSO CAMPAÑA, ALEJANDRO
ALONSO CAMPAÑA, BEATRIZ
ALONSO QUINTERO, TERESA
ALTEMIR CARO, SEBASTIÁN
ÁLVAREZ PORRAS, MANUEL
ÁLVAREZ QUIROSA, JUAN MANUEL
ÁLVAREZ VÁZQUEZ, GABRIEL
ÁLVAREZ VILCHES, ESTEFANÍA
AMORES DURÁN, ADOLFO
ANGULO ENRÍQUEZ, LUIS
ARIZA GÓMEZ, FCO.DE PAULA
ARROYO DILLANA, RAFAEL
ARTEAGA DURÁN, RAFAEL
ASUERO VILLAMARÍN, ANA BELÉN
ÁVILA PRESA, JOSÉ LUÍS
AVILÉS RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL
BALADRÓN ÁVILA, MARÍA JOSÉ
BAQUERO GARCÍA, VALME
BARBERO MARTÍNEZ, ANA
BARRANCO FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL
BARROSO CANO, MANUEL
BARUTELL FERNÁNDEZ, LUIS DE
BECERRA SÁNCHEZ, JOSÉ CARLOS
BENAVENTE SÁNCHEZ, JUAN MANUEL
BENITO LIGERO, RAFAEL
BENJUMEA LORO, JOSÉ MANUEL
BERMUDO VALERO, ROCÍO
BERNABÉ MOYANO, ANTONIO
BERNABEU GUERRA, MIGUEL
BERRAQUERO GÓMEZ, MANUEL
BEZARD DOMINGUEZ, EMILIO
BLANCO CHARLO, LUIS JOSÉ
BLANCO CHIA, JOSÉ MARÍA
BLANCO FERNÁNDEZ, JOSÉ LUÍS
BLASCO IZQUIERDO, GONZALO
BOCANEGRA JIRELA, VANESSA Mª
BUENO CASTILLA, Mª JOSÉ
BULNES SUÁREZ, FCO. JAVIER
CABALLERO BRENES, ROSARIO
CALBET GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ
CALDERÓN PULIDO, ADRIÁN
CALERO BELTRÁN, CARMEN
CALLE CARVAJAL, DANIEL
CAMACHO CASTRO, D.MANUEL CARLOS
CAMACHO FERNÁNDEZ, Mª ROSARIO
CAMACHO GONZÁLEZ, Mª DEL CARMEN
CAMACHO PAREDES, Mª DEL MAR

CAMARA FLORES, PALOMA
CAMPOS NAVARRETE, JUAN DE DIOS
CANELA BLANES, JUAN MANUEL
CANTALEJO MADRIGAL, LUIS MIGUEL
CAPITÁN CAMÚÑEZ, Mª DEL MAR
CARBONELL DEL TORO, ENRIQUE
CARBONELL DÍAZ, JUAN RAMÓN
CARMONA BUENO, SARA ESTHER
CARMONA HERRERA, JOSÉ JAVIER
CARRASCO MORO, FERNANDO
CARRILLO ALONSO, SONIA
CARRILLO SANTOS, SERGIO
CARRIÓN JIMÉNEZ, JUAN LUIS
CASTEL ENCUENTRA, DANIEL
CASTELLANO OLEA, ANTONIO M.
CASTILLA MORENO, RAFAEL
CASTILLA MORENO, ANTONIO
CASTILLO FONTALBA, ÁLVARO
CASTRO ESCUDERO, MANUEL
CASTRO LOSADA, EDUARDO GABRIEL
CASTRO LOSADA, MIGUEL ÁNGEL
CASTRO MORILLO, ISABEL Mª DE
CEBRIAN GONZÁLEZ, FAUSTINO
CEJUDO RODRÍGUEZ, JUAN CARLOS
CÉSPEDES MUÑOZ, Mª CARMEN
CHAPARRO ESPINA, JOAQUIN
CHITO BARRIGA, JESÚS
CHITO BARRIGA, MANUEL
CINTADO TEJADA, GUILLERMO M.
COBO ORTEGA, SALVADORA
CONDE GULLÓN, JUAN ANTONIO
CONDE RAMÍREZ, ÁLVARO RAFAEL
CONTRERAS LÓPEZ, JULIO CESAR
CONTRERAS PAJUELO, VICTORIANO
CORONA GILABERT, LAURA
CORONA RODRÍGUEZ, CARMEN Mª.
CORRAL PÉREZ, FLORA
CORREA MARTÍN, SERGIO
CORREDERA CÓRDOBA, FRANCISCO M.
CORREDOR MARTOS, DIEGO JOSÉ
COTAN FERNÁNDEZ, JUAN MANUEL
CREAGH ZORRILLA, BEATRIZ
CREAGH ZORRILLA, ALICIA
CRUZ ORIA, FRANCISCO JOSÉ
CUADRADO PONCE, JOSÉ RAFAEL
CUESTA MUÑOZ, JOSÉ MANUEL
CUEVAS UNCALA, LAURA
DE DIOS PORRERO, ANA BELÉN
DE TOVAR REYES, YOLANDA
DELAGE CARRETERO, PABLO
DÍAZ CRESPO, MIGUEL ÁNGEL
DURÁN FERNÁNDEZ, ISABEL
DURÁN INURRIA, ANA MARÍA
DURENDES MUÑOZ, ALEJANDRO
ECHEVESTE ARDIBIDE, RAMÓN
ESCALANTE ROJO, AGUSTÍN
ESCALONA PARRILLA, LUÍS
ESCRIBANO NAVARRETE, JOSÉ FCO.
ESPADA ORTIZ, ANTONIO
ESPINOSA GONZÁLEZ, ANTONIO
ESPINOSA PLAZA, ISRAEL
FALCÓN RODRÍGUEZ, ANTONIO
FEITO MALDONADO, ANTONIO
FERIA MORO, JOSÉ
FERNÁNDEZ BENÍTEZ, BERNABÉ
FERNÁNDEZ DE MESA ORPINELL, FCO. JAVIER
FERNÁNDEZ GARCÍA, Mª DEL CANTO
FERNÁNDEZ MARTÍN, MARÍA ISABEL
FERNÁNDEZ MEDINA, JUAN ANTONIO
FERNÁNDEZ MORALES, FCO. MANUEL
FERNÁNDEZ REY, JULIÁN JESÚS
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FERNÁNDEZ SALAS, IVÁN
FERNÁNDEZ TEJERO, MARÍA
FERRERO MONTES, NÉLIDA
FIOL GARCÍA DE LA BORBOLLA, RAFAEL
FLORES CANALES, D.RAFAEL I. DE
FLORES LLOPIS, JOSÉ ENRIQUE
FLORIDO ROMERO, FCO. DE BORJA
FORERO MOGEDAS, SOLEDAD M.
FRUTOS RODRÍGUEZ, MIRIAM OLGA DE
GALLEGO GARCÍA, ANA MARÍA
GALLEGO RAMOS, GLORIA
GARCÉS FLORES, CRISTINA
GARCÍA ACAL, DARÍO MIGUEL
GARCÍA BARBA, JOSÉ MANUEL
GARCÍA BECERRA, ENRIQUE
GARCÍA BERNAL, Mª DOLORES
GARCÍA CAMPANO, MARTA
GARCÍA DE LA BORBOLLA VALLEJO, JOSÉ ANT.
GARCÍA DÍAZ, SOLEDAD
GARCÍA DOMÍNGUEZ, MANUEL
GARCÍA GALAN,  Mª CARMEN
GARCÍA GALLO, JOSÉ LESMES
GARCÍA GARCÍA, IGNACIO
GARCÍA GARCÍA, JOAQUINA
GARCÍA GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS
GARCÍA HIGUERA, FCO. JOSÉ
GARCÍA JIMÉNEZ, JOSÉ ISRAEL
GARCÍA LÓPEZ, Mª AUXILIADORA
GARCÍA MÁRQUEZ,  CORONADA
GARCÍA NAVARRO, Mª DEL CARMEN
GARCÍA PÉREZ DEL CERRO, AGUSTÍN E.
GARCÍA RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO
GARCÍA RUBIO, RAFAEL
GARCÍA RUIZ, SETEFILLA
GARCÍA SÁNCHEZ, PABLO
GARCÍA SÁNCHEZ, JULIO CESAR
GARCÍA TENÍAS, MANUEL
GARCÍA VALVERDE, ANA MARÍA
GARCÍA-GULLÓN MARTÍNEZ, ISAAC
GARDUÑO SÁNCHEZ, ELENA
GAVIRA RODRÍGUEZ, Mª ROCÍO
GAYURT HURTADO, DAVID
GELO CEA, MARÍA ÁNGELES
GIRÁLDEZ GONZÁLEZ, LUIS
GIRÁLDEZ ROLDÁN, JOSÉ MIGUEL
GIRÁLDEZ ROLDÁN, ALEJANDRO
GIRALDEZ SÁNCHEZ, JOSÉ MIGUEL
GÓMEZ DÍAZ, EMILIO
GÓMEZ FERNÁNDEZ, CARMEN
GÓMEZ LABRADOR, MANUEL
GÓMEZ MORÓN, ALEJANDRO
GÓMEZ MORÓN, ALBERTO
GÓMEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO
GÓMEZ RODRÍGUEZ, MANUEL CARLOS
GÓMEZ SÁNCHEZ, PATRICIA
GÓMEZ VELASCO, DANIEL
GONZÁLEZ ARIAS, MARÍA JOSÉ
GONZÁLEZ ESTUPIÑÁN, JOSÉ LUÍS
GONZÁLEZ GAMA, MANUEL
GONZÁLEZ GARCÍA, FCO JAVIER
GONZÁLEZ GIL, JESÚS MANUEL
GONZÁLEZ GIL DE MONTE, JORGE
GONZÁLEZ PÉREZ-RÍOS, ENRIQUE
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO A.
GONZÁLEZ SEBASTIÁN, DOMINGO
GRACIA CERVERA, ISABEL
GRILLO LECHUGA, JOSÉ ÁNGEL
GUANES SÁNCHEZ, Mª ESPERANZA
GUERRA CUESTA, MANUEL J.
GUERRERO OREJUELA, Mª CARMEN
GUERRERO ORTIZ,  Mª ROCÍO

GUERRERO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL MAR
GUILLENA SOSA, ANTONIO
GUTIÉRREZ GALNARES, MARÍA C.
GUTIÉRREZ GALNARES, JULIO
GUTIÉRREZ GALNARES, SANTIAGO
GUTIÉRREZ GALNARES,  Mª AURORA
GUTIÉRREZ LÓPEZ, PEDRO PABLO
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, EDUARDO
HEREDIA NIETO,  ADRIANA
HERMOSA MARTÍNEZ, AGUASANTA
HERNÁNDEZ REY, JESÚS
HERNÁNDEZ ROMERO, Mª DEL PILAR
HERRAINZ HIDALGO, D.SATURNINO J.
HERRERA GOVANTES,  ROSALÍA
HERRERO JIMÉNEZ, JOAQUÍN
HINOJOSA DE GUZMÁN ALONSO, PILAR
HORMIGO ROMERO, TRINIDAD
HORNOS DE PEDRO, MARTA
IZQUIERDO RUEDA, RAFAEL
JIMÉNEZ BARBERO, MIGUEL ÁNGEL
JIMÉNEZ CRESPO, A. MANUEL
JIMÉNEZ GARCÍA, FRANCISCO
JIMÉNEZ MARTOS, INMACULADA
JIMÉNEZ SAENZ, JUANA MARÍA
JIMÉNEZ ZAMORA, FCO. JAVIER
JUAN MORÓN, IGNACIO DE
JURADO MÁRQUEZ, JOSÉ LUIS
LABRADO LÓPEZ, JUAN ANTONIO
LAMA MARTÍN, FELIPE DE
LAMELA CABRERA, FRANCISCO JOSÉ
LARA VIEDMA, JUAN MANUEL
LARA VILLAREJO, FERNANDO
LEAL PINO, JUAN RAMÓN
LEIRA DOCE, ROBERTO
LEÓN BALSERA, JUANA Mª
LEÓN CRISTÓBAL, JOSÉ MARÍA
LOBO PIÑA, JUAN CARLOS
LOBO RODRÍGUEZ, FCO. TOMÁS
LÓPEZ ÁLVAREZ, FCO. JOSÉ
LÓPEZ BRENES, JOSÉ CARLOS
LÓPEZ CID DE LA PAZ, MARÍA DEL CARMEN
LÓPEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ MANUEL
LÓPEZ LÓPEZ,  MARÍA SALOMÉ
LÓPEZ LÓPEZ, PEDRO
LÓPEZ RODRÍGUEZ, LIDIA MARÍA
LÓPEZ-ARZA FRUTOS, MANUELA
LOSADA GARCÍA, MANUEL
LUQUE GARCÍA, Mª JOSÉ
LUQUE RIVERO, MARÍA LUISA
MADROÑAL MIRANDA, FCO. JAVIER
MALDONADO HERRERO, ALVARO
MALLADO ÁLVAREZ, EVA MARÍA
MARÍN OLIVA, NÉSTOR MANUEL
MÁRQUEZ GUISADO, EDUARDO
MÁRQUEZ MARTÍNEZ, EVA MARÍA
MÁRQUEZ TOSCANO, CRISTINA
MARTÍN CASTELLANO, FÁTIMA
MARTÍN DOMÍNGUEZ, JOSÉ LUÍS
MARTÍN SOLDEVILLA, PABLO
MARTÍN TIMOTEO, MANUEL
MARTÍNEZ DORADO, JOSÉ MANUEL
MARTÍNEZ LÓPEZ, MANUEL JOSÉ
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JUAN LUIS
MASA RODRÍGUEZ, JUAN PEDRO
MATA BARROSO, BEATRIZ DE LA
MATEOS FRUTOS, ALVARO
MEDINA GARCÍA, INMACULADA
MEDINA GARCÍA, JOAQUÍN
MEJÍAS SANTIAGO, ADRIÁN
MELLADO GARCÍA, ELENA
MOHEDAS LÓPEZ, Mª YOLANDA

MOLINA FREIRE, DIEGO
MOLINA MATEOS, .MªGUADALUPE
MOLINA MATEOS, JORGE DANIEL
MOLINA PÉREZ, Mª DOLORES
MONCAYO TRAVÉ, JOSÉ ANTONIO
MONTES ASTOLFI, MARÍA GRACIA
MONTES CORDÓN, JUAN MANUEL
MONTESEIRIN ALCARAZO, JOSÉ MANUEL
MORAL RAMÍREZ, MARÍA
MORALES LEÓN, MARIOLA
MORANO DEL POZO, JOSÉ ANTONIO
MORENO GARCÍA, ENRIQUE J.
MORENO LUCAS-VIEDMA, JOSÉ MANUEL
MOROS MARTÍNEZ, ANTONIO
MOYA FERNÁNDEZ,  ALICIA Mª
MOYA FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ
MUÑOZ FERNÁNDEZ, ALVARO
MUÑOZ GARRIDO, Mª DEL VALLE
MUÑOZ LÓPEZ, RAUL-DAVID
MURUBE CARRETO, GERMÁN
NARANJO PÉREZ, SILVIA Mª
NAVARRO GARZÓN, JUAN MANUEL
NAVARRO MADUEÑO, Mª DEL ROSARIO
NAVARRO VÁZQUEZ, TERESA
OJEDA GARCÍA, JOSÉ MANUEL
OLMEDO GORDILLO, JOSÉ MARÍA DE
OLMO GARRUDO, RAFAEL DEL
ORDÁS SORIANO, ÁNGELA
ORTEGA ESCOTE, MARÍA ISABEL
ORTEGA SANDOVAL, CRISTÓBAL
ORTÍ ALGARRA, VICENTE
ORTI GALLO, EDUARDO
ORTÍZ AGUAYO, CLARA EUGENIA
ORTÍZ MÁRQUEZ, JOSÉ ANTONIO
PACHÓN GARCÍA, OLGA
PARRA POSADAS, ROSARIO
PASCUAL CALDERÓN, GUILLERMO
PASTOR GRAN, JUAN JOSÉ
PATILLA VILLUENDAS, MARGARITA
PAZ CRESPO, JOSÉ ANTONIO DE
PENA GARRIDO, FERNANDO
PÉREZ CANO,  JULIA
PÉREZ DEL POZO, FCO. MANUEL
PÉREZ GÓMEZ, CRISTOBAL
PÉREZ GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL
PÉREZ JIMENÉZ, ESAÚ
PÉREZ JIMÉNEZ, LUIS MIGUEL
PÉREZ LÓPEZ, SILVIA
PÉREZ RAMÍREZ, INMACULADA C.
PÉREZ RODRÍGUEZ, JOSÉ
PÉREZ SANTOS, MANUEL LUIS
PÉREZ-AGUIRRE LÓPEZ, IGNACIO
PICADO DURÁN, Mª DEL CARMEN
PINO GARRIDO, JOSÉ CARLOS
PIÑAL DE CASTILLA GARCÍA, ENRIQUE
POZO FERNÁNDEZ, FCO. MANUEL
POZO HIDALGO, EMILIO JOSÉ
PRIETO OJEDA, EULALIA ÁNGELES
RAMÍREZ CHAVES, ALBERTO
RAMÍREZ PERNIL, RAFAEL
RAMOS ARROYO, LUIS MANUEL
RÁNGEL MUÑOZ, SANDRA
RECA MUÑOZ, Mª VICTORIA
REGI PUERTAS, RAFAEL
REINA MORENO, JOSÉ ANTONIO
REINA VELARDE, JUAN LUIS
RINCON REINA, ANTONIO
RÍOS RAMOS, FCO. JAVIER
RIVERA MARTÍN, JOSÉ ANTONIO
ROBADOR RODRÍGUEZ, ANTONIO
ROBLES DE ACUÑA NÚNEZ, JOAQUÍN

ROCA TEJADA, IRENE
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, MARÍA JOSÉ
RODRÍGUEZ BARRERA, ROSARIO
RODRÍGUEZ BENAVENTE, VANESA
RODRÍGUEZ ESCRIBANO, INMACULADA
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, CARMEN
RODRÍGUEZ LUQUE, CARMEN
RODRÍGUEZ NÚÑEZ, Mª DOLORES
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ-TRIANO, LUIS
RODRÍGUEZ ROMERO, SONIA
RODRÍGUEZ SALVADOR, JOSÉ LUÍS
ROMÁN SÁNCHEZ, RITA
ROMANO COTAN, MANUEL
ROMERA CASTILLO, ALEJANDRO JESÚS
ROMERO LÓPEZ, ANA
ROMERO BARRERO, JUAN FCO.
ROMERO BLANCO, AUXILIADORA
ROMERO MORA, RUBÉN
ROMERO PÉREZ, FCO. MANUEL
ROMERO PORTALES, JOAQUIN
RONQUILLO RUIZ, LUIS MANUEL
ROSA ROSA, ISIDORO DE LA
ROSADO CEBALLOS, PIEDAD
RUFINO CORTÉS, JAVIER
RUIZ CARDENAS, Mª CARMEN
RUIZ FERNÁNDEZ, FCO. JOSÉ
RUIZ SAUCEDO, JOSÉ ANTONIO
SAAVEDRA HÉRNANDEZ, ESTHER
SAENZ GÓMEZ, REYES
SALAZAR SOTO, GERTRUDIS
SALVADOR FONSECA, OSCAR
SANABRIA GONZÁLEZ, CRESCENCIA
SÁNCHEZ LUNA, SERGIO
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, BERNARDO JESÚS
SÁNCHEZ-BARRIOS ROSAL, JOSÉ MANUEL
SANTIAGO ORTIZ, ROCÍO
SANTOS GONZÁLEZ, ALFONSO
SANZ PÉREZ, BENIGNO
SEDAS VAZQUEZ, FCO. JAVIER DE
SESÉ CÁCERES, Mª ÁGUILA
SIERRA MADRID, Mª JESÚS
SIRES GARCÍA, JOSÉ ANTONIO
SOLER MATEOS, ALVARO
SOLÍS GUZMÁN, CARLOS
SUÁREZ MEJÍAS, MARÍA JOSÉ
TALAVERA SOLÍS, SALVADOR
TAMARIT PRADAS, JOSÉ
TEJADA MARTÍNEZ, JUAN JESÚS
TIENDA PIZARRO, ANTONIO JOSÉ
TORRÓ MONTES, JORGE EFRAIM
TRABAJO QUER, MARÍA DOLORES
TRIGUEROS ROMERO, EVA MARÍA
VALENZUELA VILELLA, MANUEL
VALLE PARRILLA, ANTONIO DEL
VARELA RUIZ DE CASTRO, ENCARNACIÓN
VARGAS MAYA, JUANA
VÁZQUEZ RUIZ, ROSARIO
VEGA POZO, FCO. JAVIER
VELÁZQUEZ SÁNCHEZ, Mª ISABEL
VÉLEZ GUTIÉRREZ, SONSOLES
VERA ÁVILA, MANUEL
VILCHES VEGA, BIENVENIDA
VILLARÁN TORIBIO, ALVARO
VIÑUELA RODRÍGUEZ, ROSALÍA
ZAFRA ROMERO, JOSÉ CARLOS
ZAPATA PEDREÑO, JORGE
ZURITA ORTÍZ, JAVIER
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